
B. O. del E,-Núm. 18.> 1 agosto 1970 12175

.i comisiones del Servicio de Turismo, con cuyo importe se
atenderá a los sigtúentes aumentos; del 25 por 100 en la tas!f.
horaria de desPlazamientos; elevación de la subvención que
aporta la; Empresa al comedor, de 14 a 16 pesetas, condicionada
a que el personal aumente también BU apOl'taci6n de seis a ocho
pesetas; abono de la pnlna de almacén a los Mozos de alma
cén durante descansos y vacaciones; aument-o de 3.-650 pesetas
anuales a los Guardas de talleres; aumento de 500 pesetas men
suales a los Intérpretes; equiparación de los salaríos de los Peo
nes de talleres a Peones de primera; aumento de 30 peseLfts
en la indemnización que se abona a Limpiadoreg.;;Acompañantes
de literas; aumento de la prima de rendimiento de cocina a
108 Pinches y Ayudfmtes de cocina, pasando en el caSO de los
primeros del 34 al 50 por 100. y en el de los segundos del 50
al 75 por 100; Rwnento de la prima del personal de cocina de
las distintas categorías; aumento de 11 pesetas diarlas, con
repercusión en pagas extraordinarias y beneficios, al p&sona~
de Limpiadores, de categoría la más baja de la Empresa y de
menor salario,

Cuarto.-También en el año 1970, con el B por 100 de las
remuneraciones pa;gadas directamente por la Empresa, esto
es, salario base, antigüedad, _prüna de rendimiento, indemniza
ciooes diversas, gratificaciones extraordinarias de Navidad y
18 de julio y pagas de beneficios, se incrementm'án proporcio
nalmente estos mismos conceptos.

Qulnto.-En el año 1971 se actualizarán las retribuciones
de acuerdo con la varia-eióndel índice del coste de la vida en
el conjl.U1to nacional, elaborado por el Instituto NRCional de
Estadistica, y relativo al año 1970. que se calculará sobre la
totalidad de las remuneraciones aQünada:a: en el año, tanto las
pagadas por la Empresa como el derecho de servicio y comi
siones, pero la cantidad resultante se aplicará a incrementar
únicamente las retribuciones a car~o de la Empresa relaciona.
das en el apartarlo cuarto, también en forma proporcional.

Sex~.-En 10 no dispuesto por la presente Norma se man
tendran las condiciones establecidas en el Convenio Colectivo
Silidical. aprobadn por Resoluc-lón de 17 de mayo de 1969.

Séptimo,-La presente Norma se. publlcarfl en rl {<Boletín
Oficial del Estado».

Lo digo al V. L para su conocimi{~nto y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 23 de junio de 197{).-EI Director general, Vicente

Toro.

Ilmo. Sr. secretario general de la OrganiZactt'm Sindical.

RESOLUCION de la Dirección General de Traba~

jO por la que se aprueba el Convenio COlectivo
Sindical .de ámbito interprovincíal para la Em
presa «Socjedad Española de Automóviles de Tu
rismo» (SEATJ.

Ilmo. Sr.: Visto el texto del Convenio Colectivo Sindical In
terprovincial para la Empresa «Sociedad Española de Automó
viles de Turismo» (S, E. A. T.) Y sas traba.1adores. slL"rerito en
::1 de maTZo de 1970;

1tesUltando que por la Secretaria General de la Organización
Sindical se elevó en 25 de ~bril de 1970 a esta Dirección Ce
neral de Trabajo el texto del referido Convenio, haciéndose
constar de modo expreso que las normas del Convenio no ten·
drán repercUsión alguna en los'precios;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver ·10 acordado en el Convenio. de conformidad con lo
previsto en el artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1956 y en
el articulo 19 del Reglamento de 22 de julio de 1968;

Considerando que se han cumplido en ia tramitación del
Convenio los preceptos legales y reglamentarios aplicables, no
dándose ninguna de las causa;:;. de ineficacia a que. alude el
articulo 20 del ~glamento para la aplic~ción de la Ley de
Convenios Colectivos Sindicales. y siendo contonnes las condi
eiones económicas pactadas a lo·prevenido en el Decreto-ley 22:1
196.9, de 9 de diCiembre,! previo informe de la Subcomi'Sión de
Salarios y la conformida de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos,

Esta Dirección G€neral resuelve:

Prímero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical Interpro
vine1al para. le. Empresa «Sociedad Española de Automóviles de
Tm'ismo, S. A.» (S. E. A. T).

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletíli Oficial del
Estado». con arreglo a 10 preceptuado en el articulo 25 del Re
glamento de 22 de julio de 19'58.'

Tereero.-8ignificar que contra la presente Resolución no
cabe recurso alguno en la vía administrativa. según el artícu
lo 23 del citado Reglamento y Orden de 9 de noviembre de 1962.

Lo que c'omunico a V. l. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 4 de julio de 1970.-El Director general, Vice-nte Toro

Orti.

Dma. Sr. Secretario general de la Organiza{'ión Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL
PARA LA EMPRESA ((SOCIEDAD ESPAROI,A ,DE AUTOMO
VILE~ DE TtTRtSMO, 8. A.n (SEATl. y SUS TRABAjADORES

CAPITULO PRIMERO

Uis])osiciones generales,
Articulo l." AMBITQ TIo:RRITORIAL,--El ámbito del presente

Convenio es de Empresa y afecta a todos los· centros de tra.bajo
de la «Sociedad Española de Automóviles de Turismo. S. A.»,
con inclusión de oficinas, Delegaciones y sucursales.

Art. 2." AMBITO PERSONAL.-EI Convenio afecta a la totalidad
de los trabajadores que prestan sus servicios en SEAT, excepto
a los Ingenieros. Licenciados y Jefes superiores. Se hallan ex~
cluídos asimismo los Apnmdices.

Sus cláusulas af.ectar'án a todoH los productores que ingrese~

en la Empre.'>a durante su vigencia

Art. 3." VIGENCIA.--Entrará en vigor el día 1 del mes si
guiente al de su publicación eh el «Boletín Oficial d~l EstadQ),
sin perjuicio de 10 cual surtin'l efectos eConómicos desde' 1 de
enero de 197], venciendo su vigenchi d dia 31 de diciembre
de 1971

Art. 4." PRÓRROG1\.-íE'1 Convenio se prolTogar,l, por años na
turales de no existir solicitud y preaviso de cualquiera de las
partes contratantes con tres mes~ de antelación, como míni
mo, a su extincíún.

Art. 5." CLÁUSULA DE RcvrsIóN.-Al término del primer aüo
de vigencia del presente Convenjo se revisarán las condicionel'
económicas pactadas, de acuerdo con el incremento del coste
de vida, 'según el índice general nacional. facilitado por el l. N. E.
para el aúo 1970. En cualquier caso se garantíza un incremffflto
mínimo del 4 por 100.

Dicha revIsión se efectuarú, tomando como base 105 sueldos.
el importe de los trienios y el valoT con:;ülidaüo en 1& Empre.."Iu
del antigua Plus FamUiar nl4,f.j()).

El importe absoluto que por f,¡',ta reVl;;;lón corresponda a suel
dos se distribuirá por partes iguales entre todo el personal.

Las revisiones de los trienios y sobre el valor consolidado
del antiguo Plus Familiar jncrementarán respectivamente el
va~or de lns trienios y el complemento del Plus Familiar.

ArL6." Será cama suficiente para qUf! los trabajadores pue
dan pedir la revisión del prfOsente Convenio el hecho de que por
disposiciones, legales seh1ynn otorgado mejoras que resulten
superiores a la totalidad de las convenidas ,,~n el presente Con
venio en su conjunto.

Será causa suficiente para que 13; Empresa pida la revisión
del Convenio o para compensar las mayores petíciones de salario
por elevaciones previstas en el artículo siguiente el hecho de
que se produzca U1'larecesión en la economía de la' Empresa,
apreciada por la Autc¡'jdad (:on'lpetente.

Art. 7." En caw de prorroga, al finaüzar la vigencia del pre
sente Convenio se revisarán las condiciones económicas pactadas
en el mismo por la Comisión designada al efecto por la Direc
ción yel Jurado de la Empresa.

La revisión se efectuará tomando como base 108 sueldos
previstos en el presehte Convenio. el plus de antigüedad y el
valorconsolida-do en la Empresa del nnUguo Plus Familiar (pe
setas 114,60).

Todo ello supeditado :l !,:1<: norma" legales que pudieran l'e
gir en dicho momeGto.

Art. 8.'-' COMPENS'\CIÓ:~.--Las mejoras económicas estableci
das en el presente Convenio serán absorbibles o compensables
con las que pudieran estahlf'cprse por cualquier disposición obli
gatoria.

Art. 9.'J COMISIÓN MIX'r'A.-En cmnplimiento de lo dispuesto
en el apartado seguildo del artículo quinto de la Orden de 22 de
julio de 1968, en un plazo de diez días desde la aprobación
del CQnveniose crearí't una Comisión Supervisora para la vigí
la.ilcia y cumplimiento de lo convenido, formada por tres re
presentantes designados por la Empresa y tres productores de
sigIlados por los. Jurados de Empresa. La representación del
personal estará formada pOl' dos representantes del Jurado de
Empresa de ~rcelona y uno del Jurado de Madrid. La Comisión
actuará sin invadir en ningún momento las atribuciones de las
Jurisdicciones previstas en las normas legales que regulan la
convención colectiva de trabajo.

Se constituirán asimismo en el plazo índicado Comisiones
mixtas locales en Madrid y Barcelona, formadas por los repre
sentantes de la Dirección de la Empresa y de los respectivos
Jurados, citados en el apartado anterior, que actuarán sin in
vadir las atribuciones de la Comisión Mixta Central y entende..
rán en la interpretación del Convenio en su aplicación al ámbito
y problemas de cada localidad.

El Presidente de la Comisión Supervisora Central será el
Presidente del Jurado de Empresa de Barcelona. actuando eomo
Presidente de las 'Comisiones Locales los prpsidentes de 1m; Jma
dos de las reRpecttvas localidades.
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Art. 10. El cometido de la Comisión Mixta consistirá en 1n~

formar y asesorar a. la Dirección y al Jurado 8Obre- la ínter·
pret&eión de las cláusulas del Convenio y acerca de las incl~
dencias que pudieran producirse, con objeto de que tengan los
elementos de juicio precisos para la más acertada resolución.

Art. 11. La Comisión Mixta celebrara reum.ones si las eues
Hanes pendientes 10 exigieran. Serán citados sus componentes
con una anticipación mínima de ocho dias. debiéndose presentar
por escrito antes del citado plazo las propuestas ·de los asuntos
a tratar.· Discutida-8 en la reunión, al efecto convocada. las pro
puestas formuladas y el acta de la reunión, con los votos par
ticulares que en cooa caso proceda, se harán llegar al Jurado
o Jurados de Empresa y a la Dir~ci6n, la que resolverá lo p-r~
cedente en el plazo de un mes.

CAPITULO 11

Régimen de trabajo

Art. 12. JORNADA DE TRABAJO Y VACACIONES.-La jOl'nada de
presencia ordinaria en los diversos centros de trabajo de la. So
ciedad será la resultante de afiadir a 1&. máxima legal la recu
peración de los dias sefialados como festivos recuperables en el
calendario oficial y de los que se acuerden entre la Empresa y .
los productores para. la prolongación del descanso semanal, sin
perjuicio de 10 que se establece en el artículo 15.

A tales efectos se considera prolongación del descanso sema
nal la reducción de la jornada. del sábado y los días pue.nte que
se convengan entre domingo y festivo intersemanal.

La duración de esta jornada de presencia se establecera
a.nualmente para todo el personBJ de cada centro de trabajo por
medio de un «Calendario SEAT». En el mismo se fijarán las
feehas en que deben celebrarse las vacaciones colectivas cuando
ésta sea la modalidad adoptada.

Art. 13. El personal a tumo conviene en seguir trabajando
diez minutos de los treinta que oorresponden al descanso retri
buido para la recuperación de fiestas. con ob.teto de no pro
longar su presencia en el trabajo.

La. Empresa boniflca treinta minutos de su jornada normal
en los dias laborables de lunes a viernes al personal de turno
diurno o nonnal qUe deba efectuar la comida en el centro de
trabajo. Diez de estos treinta minutos se abonaran a la ~..:renta
de recuperación, reduciéndose, en consecuencia.- la jornada de
dichos días en veinte minutos.

Excepcionalmente gozará de la misma bonificación el perso
nal a tumo normal del resto de los centros de trabajo en los
que la Empresa. no facilite la comida.

Dichas boníficaciones quedan condicionadas a que no se pro
duzcan aumentos de plantilla a igual cantidad de trabajo y
horas de presencia. .

Art. 14. El personal renuncia a la jornada reducida. de ve
rano. eon todas las consecuencias juridicas que ello comporta,
considerándose compenRado con las mejoras del presente Con
venio.

Art. 15. El calendario SEAT se establecerá de forma que,
al término del año natural, se eompetJBen .las fiestas a recuperar
con el tiempo dedicado a recuperaclón. Se entiende saldada en
todo momento la cuenta de recuperación para todo. el personal.
aun en los casos de alta. y baja.. En consecuencia. se suprimen
la..<¡, euentaa individuales Wr dicho concepto.

Para. los centros de trabajo de Barcelona, y para loa años
1!}70 y 19'11. la Empresa concede a todo el personal una bonifi
cación en la cuenta de recuperación equivaJente a tres fiestas
recuperables.

Se establecen para factoría doscientos sesenta y nueve días
laborables para cada uno de los años de Vigencia del VI Con
venio, resultando para el personal a turnos dos mil ciento nue
ve' horas diez minutos de trabajo efectivo (deduciendo el descan
so regIamentBJ"io) para el afio 1970 y dos mil ciento cinco
horas diez minutos para el año 1971.

Las horas de trabajo del personal diurno, ajustadas. con
aITeglo al criterio del V Convenio Colectivo, son dos mil ciento
treinta y dos horas treinta llÚnutos y dos mil ciento treinta y
tres horas para lo.~ afios 19'ro y 1971, respectivamente. A partir
de dioho número de horas base para el personal empleado,
técnico-admini8trativo y subalterno. la jonuw;ia diurna se reduce
en veintitrés horas veinte minutos en HnO y Veintisiete horas
cincuenta minutos en 19'71. Esta reducción. se rea.llZará prefe
rentemente en la época estival :v el máXimo de reducción diaria
será de quince minutos.

Para. los restantes centros de trabajo se confeccionarán los
respectivo.s calendarios laborales, teniendo en CUenta los crite
rios que han servido de base para la determinación de la jor
nada de trabajo en factoria y las peculiaridades del calendario
laboral de cada localidad.

Cuando el horario resultante fuese superior al calendario
para Barcelona en el correspondiente grupo profesional y turno,
la Empresa compensará económicamente esta diferencia.

Con carA.cter general se concede además un descanso retri
buido en el periodo de Navidad de cinco días ell el afio 19'10 y
de sei~, cl1as en el afio 1971.

Cuatro de los citados días de cada. uno de los atíos tendrán
la consideración de vacaciones a efectos del abono de primas.

Para los centros de trabajo de la DiVisión Comercial, el dis~
frute de este descanso se fijará de acuerdo con la representa~
dón del personal en función de las necesidades de atención al
clíente en cada uno de los centros.

Art. 16. El período de vacación anual será de tres semanas
naturales completas, de las eual-es se considerarán dieciocho dias
laborables como vacaciones reglamentarias.

El personal que no disfrute sus vacaciones en el periodo
señalado en los centros en que éStas se celebren co1ectivtunente
disfrutará de un periodo de vacaciones de' dieciooho días la,.
borables.

El personal que por su reciente ingreso no tenga derecho
al disfrute del perlodo eompleto de vacaciones y no pueda asig
nársele trabá.jo durante las colectiVas. diSfrutará de un permiso
no retribuido por los días necesar10s hasta completarlos.

Los obreros y empleados que, en caso de necesidad, deban
trabajar durante las vacaciones colectivas disfrutarán sus vaca~
ciones en fecib.a. a convenir con la Empresa dentro del mismo año.

Art. 17. CAMBIO DE PUESTO DE TRABAJO.-Se establecerá un sia
tema que posibilite el cambio de puestos de trabajo para aque
llos productores que, ocupando puestos califtcados como tóxicos.
peligrosos o excepcionalniente penosos, solie1ten el paso a. otros
puestos de igual categoría. que no tengan aquel carácter.

Se atenderá preferentemente a la antigüedad en el puesto de
trabajo y subsidiariamente en la Empresa.

En tOdo caso se· requerirá una Idoneidad para la {J{'upaeión
del puesto. a juicio del Departamento de Personal.

Art. 18. TRASLADOS VOLUNTARIOS DE PERSONAL.-La. Empresa
podrá acceder a las peticiones de traslado de personal en el
supuesto de que existan vacantes de la categoría y especlalidad
correspondiente en el centro al que se solicite, y siempre que
110 se perjudique la. producción y el buen orden en el centro
de procedencia.

A estos efectos, cuando se lleve a cabo la apertura. de lUl
nuevo Centro de trabajo, la ::Empresa. lo pondrá en conocimiento
del personal. de los demás centros. ron. un mes de antela.cl6n.
para que puedll.n eferluarse 1... petlclones de traslado por parte
de los productores que lo deseen.

Se dará preferencia. para. cubrir las nuevas plazas aJ. personal
de plantilla que lo hubiere solicitado ~entro del. plazo esta~!e
cido, teniendo en cuenta, entre otras elrc1.ltl5tanclas, la antigue
dad dentro de la categoría y en la profesión o especialidad.

Art. 19. Al solicitar el traslado. el productor deberá justificar
las causas que motlvan la. petición. comprome'tiéndcse a resolver
por su cuenta el problema de la Vivienda..

Art. 20. Para causar alta definitiva en el nuevo Centro de
traba.jo. con motivo de traslado, será predso que el productor
supere un período de prueba de lUl mes en su nuevo puesto.
l'eincorporándose. en otro caso, al Centro de procedencia. donde
se leasigna.rá un puesto de trabajo de su ea.tegorla., procurando
sea el que ooupa.ba anteriormente.

Se exceptúan de esta. nonna. los traslados entre fiUales, cuan
do re trate de ocupar .pla.3as de igual categoría. y especialidad.

ArL 21. En los supuestos del articulo anterior, el product-or
conservará su antigtiedad en la Er:npresa. y en la categoría.

Art. 22. CWnpliendo las cond1eiones y requisitos de los a.r
tículos 18 y 19, los produetores podrán sol1citar de la DirecciÓIl
de su Centro de tmbaJo la posibilidad de optar a vacan1;e$ a
cubrir por concurso o puestos de nueva ereaeión en otros cen~
tres. .

Al producirse vacantes serán teni<ías en cuenta las solicitudes
formuladas y convocados los productores interesados para pa.rti·
clpa:r en las pruebas pertinentes.

Art. 23. EXCEDENCIAS.-LaS excedencias al personal se 0011
cederán de acuerno con lo establecido en la Reglamentaelón
NaeionaJ. de Trabajo en la Industria SiderometaJúrgica y Regla
mento de Régimen Interior de la Empresa.

Al productor que se le conceda una excedencia no se le con
servara el puesto de trabajo, el cual será cubierto en la forma
que coresponda.. Al terminar su excedencia se le asignará, si
hubrera vacante, un puesto de su categoría: en caso contrario
podrá asignárse1e, hasta. que ésta se produzca, un cometido de
categoría inferior. conservándole únicamente las consldernclODes
y el salarlo de su ca.tegorla.

CiAP!TULO IIr

Clasificación profesional

Ari, 24. CATEGORíAS PROFESIONALES.-eon objeto de s.implifi~

car la clasificación profesional del personal de la Empresa., y sin
perjuicio de la atribución que a. cada uno de los productores
le corresponda, según la Reglamentaclón NaclOlDSJ. de Trabajo
en la Industria Siderometa.lúrglc:a para cada una de las ea~
gori... profeslOlDSJ.es, se establece una cloal!lce.clón por _.
que comprende cada. uno de ellos dtve:mw dervm1ne.clones pro
fes1anales.
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Art. 25. Independientemente de la categoría de PersonRl Su
perior formada por Ingenieros Licenciado..q y Jefes Superiores.
~~ establecen las siguientes categorías: '

A) Mandos intermedios:
a) Jefes de primera y asimilados.
b) Jefes de segunda lí asimilados,
e) Encargados de Ta ter y asimilados.

B) Primera categoría.
e) Segunda categoría.
})) Tercera categoría.
E) Cuarta categoría,

Artículo 26, Jefes de primera y asimilados.

La. componen:
Peritos Industriales e Ingeniero.'> Técnicas.
Jefes de Taller.
Maestros de TeJleT.
Jefes de primera en todas sus especialidades.
AYUdantes de Ingeniero de primem (a exting'uin .
Ayudantes Técnicos Sanitarios de primera.

Articulo 27. Jefes. de segunda y asimilado,.<;
La integran:

Maestros de seg'lUlda.
Jefes de segunda en todas sus especialidades,
Jefes de Cocina
Ayudantes de Ingeniero de segunda (a extinguir).
Ayudantes Técnioos 8anitarlos de segunda-o
Jefes de Vendedores.
Asistentes sociales titulados.
Bibliotecarios.

Artículo 28. Encargados de Ta.ller y asimilados.

La integran:

Encargados de Taller.
Asimílados a Encargados;
Encargados de personal no cuaJifi.cado.
Probadores e¡:;peciales del SAT,
Analistas de Laboratorio clínico.

Art. 29. Primera categoría, Laeompou.en 101 sigufente8
grupOS:

Empleados:

Oficiales de primera en todas sm especialidade.s<
Fotógrafos.
Capataces de prim.et'Q..
Probadores del SAT,

Subalternos:
Vigilantes mayores,
Conductores de primera.

Obretos:
Oficiales de primera espeCialt's,
Oficiales de primera.

Art, 30. Segunda ca~goría. La componen los sigUientes
g'1'upos:

Empleados:

Oficiales de segtmda en todas S'~IS. especialídade~.
Capataces de segunda.
Promotores de venta,.<;: (Vendedores),

Subalternos:

Cabos de Vigilantes.
ConducU>res de segunda.
Vigilantes JuradOR.
Vígilante6
Conserjes
Almaceneros.
Dependientes pr.lncipales de Economato.
Cuidadores de instala·ciones deportiva.s.
Telefonista responsable de Gnlpo.

Obreros:
Oficiales de segunda.
Operadores de autogrúas y carretillas dE' cinco tonelada~ y

superiores.
Suministra-dore..c;..Ca-rretUleros.

Art. 31. Tercera categoría. LfI: componen 1m sigme-ntes
gTUpos:

Empleados:
Auxiliares.
Auxiliares de Laboratorio.
Auxiliares de proceso de datos (perforación, cont.rolL
Calcadores.
Reproduetores de planos.

Subalrerno." :

Ordenanzas.
Porteros y asimilados
Telefonistas.
Li6terOo.
Dependientes Auxiliares de Economat-o.
Personal auxiliar de cncina y comNen.

Ohreros:
Oficiales de tercera.
Conductores de turismo. tnmRporh: -interior U(" lhaterialea,
Egp€'Cialista." y asimHados.

Art. 32. Cuarta, cat€goría, Corresponde :1 personal e.n torma~

(';lón y la componen:

Aspirantefi'.
Botones.
Pinohes.

Art. 33. Definición de las. nuevas denominaciOl);e.s llH>Iesio
nales qU€ han sido incluídas en el texto del pr~ente Convenio:

Ayudante Técnico Sanitario de primera

Es el empleado que esr.ando ell posesión del título de AYu~

dante Técnico sanitaTio de Empresa presta. los. servicios seña
lados en el Reglamento de la Organiz,adón de los servicios
Médicos de Empresa. los asistenciales- y todos los cometidos
propios de su praf-esión que se le asignen. estando n. d.ispQSici6n
de la Jefa.tura de los servicios Médicos para asumir responsa
bilidad sobre la actuación de otro.:; Ayudantes Técni('.QS Sani
tarios y/o de Analistas de Laboratorio CliniC'J<.

La adscripción de los A. T. S. a e%a categoría se determinar.:i
por méritos, sin que en ningún -ea.--<:o el número de A. T. S. de
primera pueda exceder del 40 por 100 de la plantilla de dj<"lla
profestón.

La fjjación del nivel salarial de Jefe <le primera a los AyU
dan.tes Técnicos Sanitarios comprende ya la compensación por
la Prestación de las funciones asist€nciales y ias e..<¡.pecificas del
H.egllamento -de la Organi7,ación de los Servicios Médiros d~

Empresa.

Ayudante Técnico Sanitario de segunda,

Es e-lempleado qUe estando ell posesión <lel títul!J de A~u·
dante Técnico Sanitario de Empresa presta 103 serVlCJ,OS sena
lados ellel Reglamento de la Organización de los Servidos
Médicos de Empresa, los asisten-cia1es y todo~ lo." cometidos
propios de su p'rofesión que se le asignen.

La fijación del nivel salarial de Jefe de ;,egunda a los. Ayu
dantes Técnicos Sanitarios comprende ya la compensación por
la prestación de las funciones aRist.e-Dciales y las especificas del
Reglamento de la OTganizaclón <1(: los S€ryicios Médicos de
Emoresa.

Bibliotecaria-

Titulada por la Escuela. ele Bibliotecarias o Liet>ncia-da. En
ambos· casos con conocimiento de dos idiomas extranjeros como
mínimo. .

Tendrá a su carg'D la Biblioteca y el control de los textos
que la componen, el mantenimiento del fichero de artículos de
interés de las revistas que se reciben, la distribución de éstas
y el ~uimiento sobre su utiljzación, el envío de artículos de
interés a las correspondientes dependencias, tr9ldudendo prtwra~
mente al caRteUano si fuese prechlu

Modelista

Es el Ofida] de primera encargado de la confección He ma~
quetas en escayola, ma<lera o materiales plásticoo. n¡:;i -como de
las modificaciones que lf> fueren encargadas.

Snministrador-Carretillem

Es el oficial de segun<1a del grupo obrero. encargado del
sumihistro de materiales a las líneas por medio de carretilla
con motor eléctrico o térmico. Recibirá información sobre las
necesidades de suministro' de los rnan<los directos de la línea
y a-ctuará en consecuencia sin perjuicio de] cumplimiento de
las normas o instrurcione" con-erdas del .sf>l'vkio~ de producei6n,

Especialidades
Art. :J4. Se establecen especialidades dentro de cada grupo

profesional, al objeto de que el personal esté 10 mejor capacl
ta.clo posible para su cometido, en. su propio beneficio y en el
de la producción, sin que ello suponga la existencia de escala~

fones distintos. E9tas especia1ide.des podrán ser modLfica.tlas o
ampliadas en base a las necesidades prácticas a propuesta ra
zonada de la.<:, Juntas Calificadoras 'Je C01'1Clll',Sü<;;.

Art,. 35. Las especialidades del On:P4l Técr:ico-Aclminis-tra~

tivopara Factoría ,<ron la-s siguientes:

Administración,
Aduanas.
AnallBt6.s de herramientas.
Analistas de ~es.
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Control de calidad.
Control de trabajo.
Formación profesional,
Instalaciones.
Laboratorio físico.
Laboratorio químico.
Maquinaritl.
Materiales.
Métod<Js.
Normalización.
Organización.
Personal.
Preparaciór.. de trabajo y tiempos.
Proceso ele (1:tto~:

ContrOl.
PriJ<sramadores y Operadores.

Proyectos y delineación:

Automóvil.
Calibres.
Dibujante.
Fundición,
Instalaciones.
MaquinarIa.
Matrices.
Obras.
Utlll.je.

Secretarias.
Traducciones técnica~.

Utillaje.

Verificación, con la siguiente subdivisión:

Para la S€gundll categoría y superiOres:
Chapisteria.
Funcionamiento.
Fundiolón.
Guarr..eoldo.
Mecanización,
Metrología.
Montaje.
Pintura. y am:tbado.
PrensS$.
.Recepción.
Tratamiento.q galvúnico9.
Trazado.

Se establecen, asími~111o, para la~ categ01'ías de Maestros de
taller, Maestros de se~unda y Encargados de taller, las slgulE'Jl
tes especialIdades:

Almacenamiento y transporte interior.
Compresores y acondiciOntuníenr.o de aIre.
Chapistería.
Electricistas de alta tensión.
ElectriciStas de baja. tensión,
Electricistas de electrónica.
Entretenimiento de instalaciones específicas.
Entretenimiento de maqUinaria.
Entretenimiento de matrices.
Entretenimiento de ut11laje.
Fabricación y montajes mecánicos.
Fundición.
Guarnecido y montaje final.
Instructores formación profesional.
Instalaciones hidl'oneumátícas.
Mecánicos de automóvil.
Pintura.
Prensas.
Talleres de carpir..teria, forja y qalvanizado.
Tapicería.
Tratamientos galvánicos,
Tratamientos térmicos.

Serán especialidades específicas del grupo Técnico-admil1is.
tratlvo para DiVisión Comercial las elguientes:

Calidad.
Coche de ocasión.
Codificación avelias,
Compras.
ContabUidad.
Control y Estadistica.
Exportaoiones.
Inatalacion08 del SAT.
Instructores Escuelas del SAT.
Organización.
PersonaL
Proceso de da.tos
RectUIlbios.
Recuperación,
SAT.
Vendedores <Promotores de ventas),
Ventas.
Verificación,

Ello con independencia de e,lgunas especialidades que puedan
resultar coincidentes con las definidas para factoría y qua
acuerden las Juntas Califi('adoras de Concurso$, M>gún lo pre~

visto en el articulo 34.

Se establecen asimismo para laR categorías de Maestros de
tallt>r. Maestros de segunda y Encargados de tallf'r las siguientf's
especialidades para División Comercia]:

Carrocerías.
Electricidad.
Estación de ServÍl;io.
Mecánica.
Revisionef;, puesta a punto y jJ€quefu1. repuradún,

Art. :16. El Grupo Obrero comprende a los profesionales de
oficIo en las cau~gorías primera, segwldu y tercera, y F>UR esJ,W-
ciuliclades son las siguientes:

Afilador.
Ajustador.
Ajustador dnmúqt¡inas herramientas.
AlbafiiL
Bombero,
Calderero.
Carpintero.
Chapista.
Electricista del automóvil.
Electricista de alta tensión.
Electricista de baja tensión.
ElectriciRta de electrónica.
Fogonero.
Fontant"rt1.
Forjador,
Fl'€'sador.
Fundido {Íf' alllm1n10.
Galvanizado!'.
Gruísta,
Guarner..etlor,
Guarl1iciOlwro.
Matricero.
Mecánico de instalacjones especitlcas.
MecánkD de instalaciones hidroneumátic3:s.
Mecánico de máquinas de coser.
Mecánico montador.
Mecánico reparador de prensas,
Mecánico de automó''iles.
Modelista,
Operador de tornos automilticos.
Pintor
Pintor de obras.
Preparador de máquinas,
Preparador rle prensas.
Pulidor
Rectificador.
Soldador,
Tapicero,
Tornero.
Tratador térmico.
Vprificador (sólo ü:?'rcera categorla1,

Art. 37. Especia.lidad Grupo Subalterno.

Las especialidades del Grupo de Personal Subaltenlo serún
las definidas en la Reglamentación Nacional Siderometalúrglca,
no estimándose oportuno por el momento establecer nuevas
elasificadones.

CAPITULO VI

Plantillas, ingresos y promociim del petso-nnl

Art. 38. PLANTILLAs.-Durante el prinl€r trimestre de cada
afio se daran a conocer a los r€8P€ctivos Jurados de Empresa
o Enlaces las plantilla.:. de cada centro de trabajo especificada!'>
para lo~ programas de producción y volumen de ,actividad para
el mes de enero del mismo año,

En dichas plantillas se detallarán el número de productores
de cada taller u servicio, haciéndose constar el grupo profesi()..
na1, categoria y, dentro del Grupo de Obreros, las especialidades
del personal cuaIificado.

Art. 39. Las plantillas estarán sUjetas a revisión cuando Iie
alteren los programas de fabricación o ventas, se modifiquen
los métOdos O medios de trabajo o se produzcan cambios en la
organización.

La Dirección de cada Centro de LrabaJO dar<'l cuenta al Ju
rado de Empresa de las modificaciones introducidas previa
mente a la publicación de las plantillas actualiZadas,

Art. 40 En factoría y oficinas centrales de Divisi~n Comer
cial se constituirán «Comisiones de Calificación de Puestros de
TTabajQ») fonnadas por representantes de los Servicios Técnicos
de la Empresa y miembros de los Juradof'. de Empresa respec~

t;iVOii.
Dichas Comhl1ones de CalificaCIón ~eran pre:;;ididas por los

correspondientes Presidentes de los Jurados de Empresa y ten~

crin como funciones principales· las siguientes:
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1. Informar y recomendar a la Dira::ción sobre cuantas re
visiones, objeciones, dudas o reclamaciones individuales y co
lectivas se produzcan sobre el desempeño o calificación de pu~
tos de trabajo y clasificación profesional, en base a los actuales
«Ma:Q.ual de Calificación» y ~a de Conversión de Puntos a
categorías» que se mantienen en principio.

2. Proponer las adaptaciOll€8 o modificaciones a dicho «Ma
nual» y «Escala de Convernión» que aconseje la práctica de su
aplicación,

Art. 41. El «Manual de Calificación» y la «Escala de Con
versión de Puntos a Categorías» que vienen aplicándose serán
mantenidos y servirán de base para los casos en que proceda
revisar las categorías señaladas en las plantillas.

Los Jura<l08 de Empresa de los diversos centros de trabajo
o Enlaces sindicales, en su defecto, dispondrán de ejemplares
de «.Manual de CaUficaei6n» y «-Escala de Conversión».

Art. 42. Accldentalmente podrá emplearse mayor número de
personal que el preVisto en la plantilla en algunos servicios o
talleres, considerándose este exceso como sobrante de plantilla.

Art. 43, cuando se produzca una vacante y no se disponga
de productores aptos para ocuparla podrá ser e".lbierta interi
namente por el productor que se designe, que deberú tener como
mínimo la categoría inferior a la que C'Orresponda al puest.o de
trabajo de que se trate. .

Art. 44. La ocupación de la plaza pOr un productor de ca
tegoría inferior tendrá carácter provIsional, no debIendo tsta
interinidad tener una duración superior a seis meses. Este plazo
podrá permItIr a los productores que pretendan cubrir la plaza
en cuestión. capacitarse para concurrir al concurso que se con
voque. Si el productor afectado hubiera ascendido, quedando en
el mismo puesto de trabajo, se le conmutará el tiempo de inte
rinidad a los efectos de la prueba para la confirmación del
ascenso y pase a la letra b), en su caso,

Art. 46. El ser designado por la Empresa para ocupar la
plaza con carácter provisional no dará derecho por sí solo al
productor que la ocuPa para el ascenso a la categoría superior,
y de conformidad con lo previsto en la Vigente Reglamentación,
la plaza será cubierta mediante concurso o por libre designa
ción de la Empresa, 'n'anSCUITil1os dos meses en la ocupación
de la plaza con carácter interino, el productor afectado perci~
birá, sin cambiar de categoría, el salario mínimo y prima Que
corresponde a la categoría del vuesto, desde la ocupación (jf'i
mismo hasta su cese.

Art. 46. Si por circunstancias excepcionales la interinida(!
en la ocupación de la plaza de categoria superior se prorrogase
por más de seis meses, el productor al cesar en la ocupación
de la p.laza conservará el nivel salarIal que venia percibiendo
durante la interinidad, asignándosele la prima que corresponda
a su nuevo destino. La superior retribución percibida por este
concepto ,será absorbible _por ascenso o mejor.a salarial. indivi~
dual o colectiva. .

La. interInidad en la ocupación de plaza de superior cate
garfa no exclUirá el cumplimiento de' los rf'quisitos establecIdos
para el ascenso.

Art. 47. A todos los efectos y por eonsiguiente a los de los
especificados en los cuatro artículos anteriores, las categorlas
de las plazas se considerarán con vigencia desde la fecha en que
hayan sido definidas en las correspondientes plantillas.

Art. 48. CONCURSOS.-La Empresa convocal'á- concursos que
pennitIrán clasificar al Personal que reúna las condiciones re
queridas para cubrir por ascenso las plazas que queden vacan·
tes y las que en el momento de la convocatoria deban ser cubier
tas por hallarse en tal situación.

En los avisos que al efecto se publiquen se hará mención
expresa de estas últimas. así como la¡.; materias flUldamentalep
del examen.

Si el} la localidad existiese mál'l de UD Centro de trabajo.
estos avisos se publicaran simultáneamente en todos ellos pata
que pueda ps,rtlcipar el personal interesado Que reúna las con·
diciones requeridas.

Art. 49. Para cada concurso existirá un programa bajo el
eua1 podrán prepararse los productores, bien asIstiendo a los
cursos, si los hubiese, bien por preparación líbre. Estos progra~
mas actualiZados obrarán en pOder de los Jurados de Empresa.

Art. 50. El Centro de FUrmaci6n Profesional en Barcelona
modificará y actualizará conforme las clasifícaciones profesiona
les y categortas derivadas del presente Convenio los programas
y baremos de puntuacIón para todos los Centros de trabajo de
la Sociedad. Asimismo, las normas- sobre concursos contenidas
en este texto y que han sido previstas sustancialmente para
factoría se adecuarán en lo que proc€da a Jos Te,~tant.es Centros
de trabajo.

Art. 51. Los nuevos programas S pruebas a reall.:¡>,ar en los
concursos o las modificaciones a los mismos se har'iIn públicos
con una antIcipación mfIúma de treinta dias, al primer concurso
que se celebre afectado por d1cbas modlficactone-s

Art. 5-2. En cada Centro de trabajo se constituIrá una Junta
Calificadora de Concursos que entenderá en la calüica.ci6n de
finitIva de éstos. En la misma·existirá una representación del
personal que suplirá a todos los efectos a las representaciones
legales que para estOF: ea.-;os establece la Reglamentación Na·
ciona!.

En los casos que se considere conveniente podrán formar
parte de la Junta Calificadora personas ajenas a la Empresa
cuya colaboración o asesoramiento técnico sea necesario.

Art. 5-3. Podrán presentarse a los concursos de as(lt'nso los
pl'Oductores que cumplan las siguientes condiciones:

Para plazas de Je.te~deprimera.Jetea de sequ.1Ula. E·ncargaitas
yammüados

Pertenecer a la categoría laboral inmediata jnferior con 1ma
antigüedad mínima de un afio.

Para plaza.,; de Jefes de segunda en las especialidades Q1lf.l llI)
exista la categoria de Encargado o asImilado a Encargado, po·
drán optar los Oficiales de primera especiales y Oficiales de
primera con lUla antigüedad mínima de un año.

Para plazas de Encargado en las especialidades que no exista
lIt categoría de Oficial de primera, podrán optar 101' Oficiale'l
de segunda con una antigüedad núnima de un afio.

Pal'Q. plaza..'í de Oficiales de primera enJecial Y Oficial de primeTIl

Podrán presentarse los productores que tengan una antigüe·
dad mínima de seis meses en la categoria -inmediata inferior

Para plazas de segunda categor~a

Podrán presentarse los productores de planii11a pertenecieno

tes a la tercera categoría, sin condiciones de antigüedad.
-Los promotores de ventas deberáu acreditar un período mi«

nielo de cinco aftos en este puesto de trahaío para concursar a
plazas de Oficial primera.

Art. 54-. En todos los casos podr~tn presentarse a las prue·
bas de ascenso los productores qUe ostent.en la misma categoría
laboral para la que se concurse, ¡,;in distinción de grupo profe
sional y sin condiciones de antigüedad

Art. 55 Los- conc~Ursos se celebrarán cuando existan o ~>e

prevean vacantes y siempre que haya transcurrido un plazo mí
nimo de un año desde la publicación 'del fallo del anterior.

Se exceptúan de esta norma 1013 concursos para cubrir plazR':'
de Jetes y Encargados y a:3ip:}jl9.do~\ que no se ajustarán a pe

iorlieidad alguna;

!Ht. 56. En la califleadón de tus concursob se- tendrán en
cuenta, además de las puntuaciones obtenidas en las prueba':>
f'1 expediente 1?€rsonal de cada productor.

La influenCia del expediente personal y del coeficiente de
antigüedad en la calificación del concurso vendrá regulada por
las normas generales Que han s~do aprobadas por la Dirección
oidoel Jurado de Empresa, que figurarán en las plantillas dI:"
calificacIón al.ser presentadas f'st-ag en la:'! reuniones de J~

.Junta Calificadora.

Art. 57. PRUEBAS LIBREs.--En €! caso de que pal: el prOC'edi·
miento de concurSOR no se hubiesen cubierto las vacantes objeto
de los mismos, se celebrarán pruebas Ubres a las que podrán
concurrir el personal ingresado que lo hubiese solicitado, sin
distinción de categoría, especialidad. grupo profesional ni an
tigüedad.

En estas prueba::; libres podrán también Lomar parte los a.'"
pirnntes 11 ingrc30 qU€ sean convocados.

Art. 5s. El personal declarado apto en las pruebas libreE'
figurará en relación separada, seg(m se trate de productores de
la Empresa o personal del exterior. En ambafl relaciones: fIgura
rán los concursantes por orden de méritos.

Para la calificación de las pruebas d€'l personal ingresado
:1e iendrá en cuenta 10 (¡Uf" Re f'Rtahlece f'n el articulo 56.

AIt. 59. ASCENSOS.-Los resultados de los t'Ol1cursos y prue
bas Ubres celebrados entre el personal de la Empresa serán
hechos públicos en un pInzo máximo dp- tn'!inta dial' laborables
Jespué~ de su celebración.

Art. 60. Ascenderán auto1l1áticamen1.4: JOB productores que
habiendo resultado aptos en concurws ocu~n las plazas que al
publicarse la convocatoria se hubiesen señalado como vacantes

Las vacantes que se vayan produciendo Re cubrir¡'¡n con 10B
productores que hayan alcanzado mayor ¡:nmtuadón entre 10::
declarados aptos en concurso.

Una vez agotado el personal apto en concursOR, ascenderán
los productores declarados aptos en prueba::> libres. entre los que
la Empresa elegirá libremente a 105 que considere más idóneos
para cubrir ~as pla.zas- va.l'antes. dando en todo caso prefermlcía
al personal ingresaoú,

A1't, 61. Eh todas las pruebas de aSCerllll)';.p establecerán unas
materias fundamentales propias del pu'Ssto de trabajo para el
que se concurse y otras complementarias de cultura general pro
fesional. La aprobación de las mat,erias fundamentales será
condlción indispensable 'Para conseguir la aptitud
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Art. j.!, Fa penodo de prueba jY.ll":l t.odo el pel'sonal de nU€'H'
inglesa fiera de seis meses.

DUl"ante f'l periodo de prueba el productor podrá desj>;tir de
la misma y la Empresa rescindir el eontl'ato de trabajo, sin nt'"
cesidad de preaviso V sin que ninguna de las partes tenga :poI'
f'UO derecho a indemnización.

/\1'1 1,) Sm,LDus.-Cnda una. de los categúria~ estnblecida.s
("11. el presente- Convenio tendrá varios- tipos de retribución, ql.ie
seriUl designados- cada uno por una- letra.

EW personal procedente del exter10r que ingrese en la tercera
categoria percibirá el salarío correspondiente al nivel de entrada
durante un periodo de seis meses. A continuación permanecerá
otros seis meses en el nivel salaríal corr-espondiente a la letra a)
y será- promovido a la letra bJ dt'spuéf' de transctu'rido un año
de BU ingreSO en In. Empresa

La letra eJ para las categorías superiores a. la tercera CO~

rresponde a.l personal que ingrese o ¡lscienda a la respectiva
categoría. durante los primeros seis meses. La letra. b) se con·
sidera como retribución normal. La letra e) y siguientes se
eOl1s1deran excepcionales para premiar la capadda<-i o méritos a
j uieio de la Dirección

Se exceptúan de esta norma general los Oficlales de tercE'ra
procedentes del exterior, que, supel'ado un periodo de prueba de
¡:;eis meses en la letra b), pasarán :). percibir el salario Corrl"S~

pondiente a la letra cJ.
Queda.n también excepv~lados de esta norma general los peú~

Ill"S asimilados a Especiali.stas" qUE' conservarán la lf'írft "ji ele
la tercera categoria <:omo retrIbUClÓn normal.

Al't 76. A los peonf.'-s asimilados a Especw.listas eon un n,ntl
ue antjgüedad en la Empresa se les aumentará 730 pe-setas mell~

suales .sohre los importes establecidos- para la letra ;1), en com
pE-nsadón del Plus Convenio del Espt><:ialista letra b) que tenían
asignado t'n el Convenio anteriol'

-'H'1_"n Los sueldos establK:idos para las dí versas clltegoMa.+;
son 10', qut'" se- fijan en el articulo siguiente.

La Empresa SI": hace cargo de la cuota correspondif'IHt' :;\-1
Tmpnestn S(jb~'f' 10.', R.endimiNlto." <le 'TrabL,jo Pf>fsonar.

Art. 7~:L Empleados, subaltel'l1os Y obre-roé\:

AJ'L n. El ascenso, -destino o ingreso del e~tteriol' a la ca
tegoría de perronal superior (Ingenieros, .Licenciados y Jefes su
periores) es de libre designación de la Empresa, la cual, antes
de admitir personal del exterior considerará la Posibilidad y con
veniencia de tener en cuenta al que, estando en posesión de!
í íLulo rEquerido en cada caso para la vacante de que se trate,
preste ya servido en Jo. Empresa en pueRto dE" trabajo para f'l
que no fuera preciso dicho título

A t~!';te efecto e: personal que se E"llCUenLra ~n dichas cond-¡·
eiüues y desee optar a puest-os en los que sea necesario el titu!u
que posea, debera dirigirse a la Dirección solicitando ser teniÓLJ
t'n cuentn, en caso de precisnl's.e cubl'lr alguna plaza eorrespOTl
¡jj('nte ;tl mii'5lUo.

Secitiuda cateooría

Los concursantes que alcanct'Il la puntuación mínima total
c~dgida en las p!T.lebas además de haber superado las materias
hmdarnentales, tendrán opción a un segundo examen de las
asignaturas no superadas, durante un pla7..o máximo de seis me~

,ses a partír de la fecha de examen. En el caso de superar este
segundo examen, obtendrá la aptitud para el ascenso a partir
del día en que se publique el resultado. La no superacil)u de
,dguna de las materias -objeto de segundo examen será motivo
{j•• no aptitud det'initiva en el concurso.

Las Juntas Ca,lificadorns de Concursos podrán pl'opont~r, .si
J¡, consideran aconsejable, la celebración de üursillo:,> especiales
pal'a formar y así facilitar el ascenso a los productores más UH
1iguos de las correspQudientes categorías laborales que habién~
<lose presentado a los concurS03 de ascenso solamente hayan SU~

'lJerado las materias fundamentales, aunque no alcanzado los
minimos totales que se mencionan en el presente articulo,

Para la asistencia a estos cursillos se dictarán no1'll1as por
la Dirección de la Empres:::t a propuesta de la Junta Calificodora.

Art. (;2. La aptitud para el ascenso en cualquier categoría
tendrá una duración de dos a110s a partir de la fecha en que
rué concedida.

Art. 63. Pan}, todas las categorias laboralf's lo,~, ::r'5('finsos SI"
{,.r(~i.:tual'un ¡:;egún ht siguiente (listribu<:i6n:

a) gl} por 100, como mlninl(l, por concurso o prw;ua libl'(~.

b) 2U por lOO, como máximo, por libre deRignacíón el!'" b
Fmpresfc

Al't. (;4, En cualquienl, de los casol', el ascenHQ será dando
1101' supuesta la idoneidad y capacitación; pero, a pesal' de ello.
.'ie establecen para mayor garantia unos plazos de prueba en la
llueva categoría de tres meses para todo el personal, excepto (~¡

titulado o con mando, que será de seIs n1¡eSes, Este periodo de
prueba se considerará incluhlo i'11 el exigido en el capítulo de
Condiciones E{'onónü('os para pasar a la lf':tra bl de 1:1 respectiva
í':ltegoría.

Art, 6,'i DIll'ante el periodo de prueba. el prOdUGtor sornetí~

do a la misn:m percIbirá la remuneración eorrespondiente a la
letra a) d.e la eseala de salaT"ios de la nueva categoria y, en
SH caso, Nl proporción a los dias rraba.iaduf;, salvo en ",1 SU~

puesto previsto en el OJ'tteulo 44.

Art.. 66. CuandQ un prodU<.;t(ll' no obtuviera la cOll1'irmación
!le la nueva c,ategoría nJ. términQ del jJ{~ríodo de prueba, queda~

J':~ en la catf'goria antf'rior, dt'biendo superar lIn nuevo con('_urA:(l
o prueba libre para Hcr nscendido.

Al't. 67. H:l productor que habiendo sido t.le<:laraüo apto en
un (~OneurRo renuneie a la categoría adquirida, no podrá pre~

sentarse a un nuevo concul'so, lD-t€l'in no haya tran~¡;urtido un
l:iño desde la fecha de la renuncia.

Art, 68, Las Juntas Calificadoras de Concursos j}Ddl'ún pro
poner a la Din~cción la determinación de un periodo mínimo de
tiempo durante, el cual no puedan pre~tarse a examen los
concursant€-s Que re-it8radmnt'nte h:¡yan obtenido ptlntu9(·jont>~

notoriamf'nte bajas.

Art. 69. CURsos.-La Empresu, organizarLi Cursos de Capa·
citación a. los que podrán asistir todos los productores de plan~
tilla que 10 deseen. previa petición y según las plazas .Y las con
<Jiciones específicas que se l'€ql1kran en eada caso.

En 1<JS- casos en que 10 con"lctere aconsejable, la Junta Califi~

cuüora propondrá se celebre, con (:arácter previo a los roncursos,
cursos de formaeión a la vi::;ta del nivel profesional de los pre
:mntos COncurf'antes y slt>mpre que el número <le nslslentes lú
Justifique.

Art. 70. Se dan'l pl'eferenda para l:t inscripción en los cur·
sos de cultura general profesional ,1, los productores múi'I anlí
e nos que lo soliciten.

Para asistir a los <lentáa <;ursos será condición üecesaria
haber superado las colTespondiemeB pruebas de selección. En
tre los seleccionados se dará- preferencia a los productoreRQue
ucupen plaza (le la categorÜ1 y e!',pecialldad en cuestión, slg·uien·
do en esi€ orden los de mayDl' antigüedad en la Empresa.

Art. 71. INGRESOS.-Los ingTt'sos de nuevo personal se lleva·
r;"i.n a efecto llonualmente por las categorías tercera y cuarta.
Be procederá al ingreso de personal en 19.s categorías superiores
una vez agotado el procedimiento de concursos y la preferencia
:¡[ personal de plantilla en las pruebas libree. Los cand1dato~

del exterior deberán SU¡)E'I'nr la,s l)ruebas correspondientes n 1::'
ultegorfas de que Re trate.

Análogamente para {,.'ubl'ir Vacante.'> en las categorias de
mandos íntermedíos podrá ingl'csat'se personal del fxt€rior en
los caSOR en que no FW disponga de personal del interior COl!
n)Jt-ltud y eapaei<lnd probada para oeupnr ·las plazas en cuestioIL

Art. T~. A .iuicio de tu- Direc{~ión, en caoos excepcionales de
necesidad de personal cualificado () especializado, podrá ingre
!ffirse del exterior en cualQuier categoria-. no r-ebasando anual~
mente 103 in@'t:'sos por este concepto el 2 por 1.00 de la pla-nt1lla
de la categorJa respectiva,
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:r~J pago Re hará en catorce- mensualidades.

Al'G, 86. Se devengará un trienio de antigüedad por cada
tres años de prestación de servicio a<:tivo en la. Empresa.

A partjr de la entrada en vigor del presente Convenio, se
computará para todo el pel'sonal la antigüedad desde la fecha
de ingreso en la Empresa, afectlmdo tanto a aquellos cuyo
vencimiento se adelante corrio para los que se atrase.

Esta cláus1¡1.a no tendrá, ef-ectos económicos retroactivos.
Se colDj)J1lf,rán e estoo efect<>. loo perloÓQO de epren<\lzeJe

eujetos a contrato laboral y 1" traQaíf40a oomo p1J;lches, bQtQn"" y ...piran_

'ArL 79. A partir <fe 1 de enero <:le 1971, el nivel salarial de
la letra a) de la tercera categoría será de 6.616 pesetas. incre
mentado en el porcentaje que resulte de la revisión prevista
en el artículo quinto. En ese mismo momento 108 asimilados
a Especialistas pasarán a percibír el nuevo importe co11"espon
diente a- la letra a) de la tercera categoría, que compensa a
todos los efectos el aumento de 730 pesetas que establece el
artículo 76, que quedará en 10 sucesivo sin ningún efecto,

Art. 80. Independientemente de las retribuciones que se se
IlllJan en los artículos anteriores subsistirán los salarios base
que para cada categoría- profesiona.l establece la vigente Re~
gl.amentacióll Nacional del Trabajo en la Industria Siderometa~
lúrgica. con tod6B los efectos jurídicos Que eUo comporte.

Art. 81. Se establece para los Listeros y Auxiliares adminis-
trat1vos que acrediten cinco o más años de- antigüedad en la ca
regorla. el salario correspondiente a la letra a} de la segunda
categoría. Las primeras serán las Que correspondan a sus pues-
tos de trabajo. "

La Empresa continuará desarrollando por medio de sus Ser
vicios de Formación Profesional cursos de formación, de acuer
do con las aptitudes de cada uno de los productores que se ha
llen en dicha situación pa.ra. facilitarles la promoción a la se
gunda' categoría laboral y pO&ibl1idad de otros s.seen806 en la
especialidad en Que sea clasificado cada uno de 108 interesados.

Art. 32. En el transcurso del periodo d e vigencia del pre
sente Convenio pasur-ún a percibir el salario correspondiente a
la letra c} 520 trabajadores de la tercera categoría queacredi
ten ma.yor antigüedad en la Emprt'Sa, atendid~ su conceptua.-
ción y expediente personal. .

Tal mejora se- aplicará por partes iguales, dentro de -cada
año, con efectos económicos del día 1 de cada trimestl'enatu·
ral a partir del 1 de abril de 1970.

Para. el conjunto de las restantes categorías dioha mejora
se aplicará en función de la antigüedad en la Empresa. y en
la categoría a igual número de productores el proporción a
las respectívas plantillas y cDnforme a las demás condiciones
de los apartados precedentes.

Respecto a los Mandos IntermedioR est.os aumentos no Queda
l'án limitados a la letra e).

En ningún caso podrá disfrutarse de esta mejora más de
una vez.

La situación de las plantillas y las condiciones pa¡'ticulares
que dan derecho al disfrute de las referidas mejoras econóirú·
cas Ije fijarán al 31 de diciembre de 1969 y 31 de diciem.bre
de 1970, excluyéndose quienes entre dichas [,echas y en el mo
mento de hacérseles efectivo el aumento sala.rial hayan as
cendido o mejorado económícoment~ por concurso o libre desig
nación

ArL 83. Las gratificacIQne~ de 18 de julio y i~avidad serán
cada una de una mensualidaü líquida para todos los produc
tores que lleven un año en la Empresa, según la escala de
sueldos previstos en el presente Convenio.

Los trabajadores QUe no hayan prestado sus servicios en la
Empresa durante un afio en la fecha de devengo de las gra- i
tiftcaciones extraordinarias, percibirán éstas en cuantía propor
dona] al tiempo de permanencia.

Al cnusar baja en la Empresa se percibirán asimismo las
parte,,; proporciona.1fls que correspondan por eRte concepto.

Art. 84. Se mantiene el sistema de trienios para todo el
personal al que las normas reglamentarias reconocen e:! dere
cho de percibir la antigüedad.

Los trIenios absorberán los quinquenios de antigüedad s todos
los efectos jurídicos.

El número de trienios podrá l1ega.¡· a ser sl-ete como máximo,

Art. '85. I~a cuantía de los trienios será la siguient-e:

ArL 92. La cuarta fal-La d2 pUTltualidr.d injustificada en el
período de treinta días sen'" cn1ific:ldn. COlrw falta grave, de acuer
do ~on io establecido en P-J Reglamento de Hégimen Interior, y
{'janl, lugar f;. la pérdida del P1>-l::', de la ;utalidad del me&.

Art. 93. El CÓll:l0UtO de 1m; falta dE' pUllLuaHdad, a efectos
de aplicación de la escala del BJiícu10 ant.e:rior, será por periodos
de treinta días mÜurnJe'. rnnfadoR n p:11'tn' {!0 Jfl prImera faHiit
~·ometida.

6 dla.;4 aias

I.~ foltt

Para i't personal que ~,úlu Ji
cha. a la entraduy Hi.llid'll.
del trabajo ., .

Para. el personal que w::le:m:', s
ficha después de lu wmitLt.

Art. 91. Las jllst!ficlldone;;; "ób ser{¡l1 fPl;onoddas en casos
excepcionales, y las <jue seHn aCE"'ptadas no darán derecho a la
per:cepciól1 del premio de] \11a, {·I cual tampoco ~e percibirá en
los CMOS en que, por permiso n otr~1S e":.tSa'i. 1::1 'H1trada al tra~

bajo no se efectúe ¡;;egún pl horario vigente

Art, 95. Sin perjuieil) de aplicnr las detracciones pactadas
en los artículos antRI'ion~s., los r{~j;rasüs en qne inCUlTa el peT
sonal empleado darún l~Jgar a: la d.pducclón d¡>l sueldo que
L.'OlTesponda. comput;üHLwf" :::tI "fpct o pOI' fraccíones de quince
mínutos, al igual que ';,' "if'!1t' f'í'f'l'lllando \'OH ('1 pprsonal obrero.

Art 96< PRUJAS y PRE:1VGOS m: P1WDLT<CfóN.·-CDnUn-uan en Vi·
gor los sistemas de prima~ hasltl ~i,l1Gra vigentes para todos los
productores, con lucent},;,o (lirt'eie \ d,,. pl~m¡o."\ para los emplea~

dos y obreros indirectos.
A efectos de una exposieiún ni,:;:: ;¡ilHf)ljfic9d~1 !'-~ han modi

fieado las respectiVRf' i"órmubs,

Art. 97. Las fóttnu18:; de la j)1'j¡n8 o premio v€ndrán afee.·
tadas, s.egún los casos, por va.lOl'e; úl;~Jlf'udJ0ntt",; del puesto de
trabajo, del rendimiento o califiüació"!'l mesual de cada produc
tor, del coeficiente de calidad.'! de la ~fjcienclil del centro de
trabajo. La prima. o el pr~mio.".,: d(:terminal'An f'n todos los
casos en proporeión al n(¡nlem de horas trabajadas.

Las fórmulas para In d{'t;el'mimu:i6n de las primas o premios
del presonal obrero, emni~!ltlo y ;:ull:'llh-'rnD se:r:in bs que se eXp~
sun ~n el articulo 9ft yo siglJient.f>S,

Art.98. Los valores <.l{'pe!tdlc·11Ü'S J(·l rnesto (l.~ trabajo '1€rán
el factor F y el valor K.

El factor F será fundún de las eXigencias de] puesto de tra~

bajo por los conceptos dt~ capacidad ~r responsabilidad. De-pen~

derÚo de la categoría. denominación profesional y t:lpo de tr.\:lD
bajo, según se especifica en los artículos 115 y 116.

El valor K será función de las exigenCIas del puesto de tTa
bajo por los conceptos, d(.· esfue!'2:l) y condiciones, Pepender~ d$l
tipo de traba1o, .segtln re E'Zpl'B$Q a eont:"tnuactón.

Art, 87. Todo el pen,ollai disfruta]";, de un dia m(¡s d(~ V:l 4

cacioues p'J1" cacia. quinquenio completo en BEAT.
A los efectos del (~ómpnt(} dp qumquenios: que determinan

el disfrut,e de vac·aciOnef'. EP. aplkar:i. lo dispuesto en la vigente
Reglamentación Nacionrll óel Trabajo en la Industria Sidel'()
metalúrgica, en el ¡:;enti{lo ce qne los. quinquenios cumplido..~

hasta el día 30 (k junio de-ternün,uán el di.sfrute de los días
de vacacion,,'s· adicionales ('-On efectof.; del día 1 del propio afio
y los (~umplidos a partir de- 1 de julio SUl'tlrún e-ff'cto desde ~l
día 1 <le enero del aíJo siguiente,

Por dicho concepto se dis.fl'utal',Jn como nüximo hasta seis
días laborables más de vucBciom's. :-:iemnre en las fechas que
de común acuerdo se fljen con la Dtr~cción de la Empresa,
teniendo especialmente fm cuenta la necesidad de evitar las
coincidencias de varios pl'od.uctores dd mi.smo Servicio o Taller,
debiendo ser pr{'ferentem~nte en lo..'t periodos comprendidos enD
tre el 15 de enero y el :31 de ll1JI"li) (1 bien ('ntH:' <'1 ]5 de sep~

tiembl'e y el 15 'de diciembre.

Art. 88. Los trie'nfos que se CLUUplul¡ t!n Jos dias compren~
didos entre el ) y el 15 ¡;e de\'engarán y ha.rán efectivm¡ a
partif del día 1 del pl'opiO mes. Los qUf' se cumplan entre el
16 r fin d'f' meR tendrán t'Í'f'cto a parti,. df'l 1 d€'l mes slguienw.

Art, 89. La cuantía. del prem~o de pnntl.lalidad para todas
las cateS'orías pro-festonaleg ~rá de lQ pesetas por cada día
lalJo:rable de plm-r,ua,1 entrnd::t :l!l·nün;o.

ArL 90. Se jncl,ln'e NI. J'aJ1:1 de puntu;l1idad cunmlo se en~

tra al trabajo o se efectúa 1:1, TEin'Corpom,ción al mismo t.ermi"
nada la, c.ornida, d€"f.put's de h hf1r~¡ .'1l'ñ::úada, cl1alquiera qUfl
sea el retlraso.

Art,9L Las faltas injusüf¡c[lda~ de pumualidad motivaTán
la pérQjj¡liL de Plus. corresponctienil:~ fd número de d~as que se
e.fJtablOO$ en la 8iguiente escala:
=======,---=,.,.======

~~:_~~¡ta I~~_
I

ti dlg, I 8 mas

2,517
5.en

10.069
14<:W5
19299
:14.333
:10.206

.'\('1.unulado

2.517
:s.3fi(j
4196
4.19li
5.034
5.034.
6.87:1

Anuu,l

:J
ti
7

Trienio
llt:unero
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Grupo de puestos de trabajo K-

Los trabajos que corresponden a estos grupos se especifican
en el anexo 1. El resto de trabajos de Factoría, con exigencias
de esfuerzo y condiciones normales, constituyen el grupo de
puestos de trabajo l. *'

Art. 99. FACTORíAS. TRABA.10S A PRIi\-iA nmECTA.-Se calculará
según la fórmula siguiente:

Pr1ma=MxF:".C xH
Siendo:

M == módulo que se detalla en anexos 2 y 3. segUn se trate de
mano de obra directa de prod.ucción principal o de "otro
personal qüe realice trabajos a rendimiento medido. Será
función del rendimiento.

F :::;:: coeficiente de puestos de trabajo por exigencias de capatÍ
dad y responsabilidad. Su valor se especifica en el ar
ticulo 115.

e = coeficiente de calidad relativo, segUn se especifica en el ar
tículo 105.

H = horas trabajadas.

Para los grupos de puestos delJrabajo lIt III Y IV la prima
total vendrá incrementada por el valor correspondiente de K
mwtipUcado por las horas trabajadas.

Por los servicios de Verificación y Producción y por los man
dos de la Empresa se procurará que laproducclón terminada
en un perí.odo o grupo de rendimiento se acredite en dicho pe
riOdo a efectos de determinación de prima, no quedando piezas
terminadas a contabilizar en periodos sucesivos, con el fin de
que los renQimientos reflejen justamente la actividad del per
sonal.

Art. 100. INClDENClAS.-8e entenderá por incidencia. la. inte
rrupción en el trabajo a prima, motivada por falta de mate
riales, herramientas. averías de máquinas y otras causa~ du
rante cuyos tiempos el trabajador efectúe trabajos a jotnal.

Art. 101. Los productores que trabajan habitUalmente a ren
dimiento medido y que eventualmente d.eba.n efectuar trabajos a
jornal, por incidencias. percibirán una prima calculada en base
al factor F correspondiente a la prima directa, reducido en 12
décimas.

Para rendimientos superiores al 100 por 100 la prima de·ind·
dencias será la correspondiente al fE'.ndim1ento 100 por 100.

Art. 102. Se mantendrá el sistema de registro de las inci
dencias con relojes marcadores, y de comunicación diaria· de
las mismas a las oficinas de Control de- Trabajo. <

El J~.rrado de Empresa podrá recabar de los servicios técn1cos
de Personal la información necesaria para comprobar que el per
sonal inscrito en las líneas no exceda del Ile(~esar1o.

Se entregarán mensualmente al Jurado de Empresa. a la ~z
que la información por grupos de rendimiento. las medias de
incidencias e inactividades de cada nno de ellos.

Art. 103. INACTIVIDAD.-Las horas de inactividad motivadas
por solape entre turnos se abonarán como las incidencias.

Se abonarán individualmente como incidencias, hasta un
máximo del 4 por 100 mensual sobre las relativas horas de- prp.
sencía, las inactividades por 105 Rigulentes conce-ptos~

Falta de material.
Averías en máquina y útiles.
Falta de fluido o averías en ínstalaci01ws
Preparación o traslado de medios df.' trabajn
Desfa."les de producción.

Los mandos de taller y los servicios técnicos del Departamento
de Personal controlarán la desviación y causas de las eventualel'
inactividades que se produzcan en orden a su reducción al mí
nimo posible. Los mandos de taller procurarán en todo caso
ocupar el personal inactivo en trabaJos a .1ornal.

Art. 104. PREMIOS AL PERSONAL INDIRECTO· DE FAs1'ORíA.-El
premio mensuaJ de los obreros. empleados y subalternos para
los que no pueda establecerse UD sistema de incentivo direeto se
se determinará por la fórmula

Premio=MxFxCxExH

M Módulo que se detalla en anexo cuatro. Será fl.Ulción del
factor «8»

F Coeficiente de puesto de trabajo por exigencias de capa·
é}1dad y responsabilidad. Su valor se es~c1fica en' el ar
ticulo 116.

e Coeficiente de calidad relativo segun se especifica en: el
artículo siguiente.

E Eficiencia relatiVa de Factorla calculada de forma que su
valor resulte 1 para el año 19-65.

H Horas trabajadas.

1.30
2.60
3.80

n
III
IV

P=M;<FxHxE>:T

Pan, n'-udimientos t'ompr.endidos entre 0',75 y l'.

Los trabajOS que corresponden a estos grupos se especifican
en el anexo siete. El resto de trabajos de División Comercial con
exigencias de esfuerzo y condiciom~s normales constituyen el
grupo del puesto -3+> trabaJo 1. para lo.~ cuales el valor K es cero.

Art. lOS. PRIMA DIRECn DE LA DIVISIÓN COMlffiCIAL.-Se cal·
eulará segun la siguiente fórmula para aquellas secciones o g1'u*
pos de trabajo en Que sea ffl-ct,ible medIr su rendimiento de una
forma objetiva

Gn¡po de pue¡;tos
de trabajo K

En €l anexo nueve se detalla la Jorma. de cálculo de la efi~
ciencia relativa de la Factoría. \

Para los Gi'upos de puestos de trabajo 1I, nI y IV .la prima
total w~ndrá incrementada por el valor correspondiente de K
multiplicado por las horas trabajadas.

Los obreros directos que deban efectuar trabajos a jornal
pereibírán la prima correspondiente al personal indirecto, excepto
cuando dichos trabajos tengan lugar durante las interrupciones
en la fabricación. por incidencias, en cuyo caso se les asignará
la prima a que se refiere el artículo lO1.

Art. 105. COEFICIENTE DE CALIDAD RELA'l'1VO DE FACTORfA.-El
coeficiente de calidad relativo se obtendrá de fonna que sú
valor resulte 1 cuando el coeficiente de calidad tenga el va.
lor 1.11, signifb:.:ando que el coeficiente a aplicar en la fórmula
de prima o premio podrá oscilar entre los límites de 0,90 Y 1,20.

Para el personal técnico del Servicio de Verificación el exceso
o defecto sobre la unidad del coeficiente de calidad relativo se
multiplicará por el factor 2. significando que el coeficiente de
calidad a aplicar en la fórmula de prima o premio podrá oscilar
entre los límites de 0.00 y 1,40,

El coeficiente de calidad se continuará determinando en base
a un índice de deficiencias en la calidad de la fabricación. facI
litado mensualmente por la DivisIón Comer<.-'lal en la verifica.-.
ción del coche.

Los l:eferidos indices se determinarán de conformidad. con los
baremos contenidos en la documentación del servicio de Plani
ficación de la Calidad que obre en el JUl'ado de Empresa, y que
será actualizada por dicho servicio para los coches en fabricB-
ción y nuevos modelo;,. '

Art 106 PREMIO DE EFICACIA EN· EL «AUTOCONTROL)}.--COn el
fin de estimular el interés del personal que trabaja en régimen
de «autocontrúl», se continuará otorgando un premio a los En~
cargados y obreros adscritos a los grupos de taller que en la.
aplic~ción de dicho sistema obtengan los indices comparativa.
mente más favorables en períodos trimestrales.

La determinacIón de dichos indices continuará a cargo del
Servicio de PI~nificacion de· la Calidad, en base a cuyo informe
se resolverá para sefialar cuáles deben ser el grupo o grupo~

afectados.

ATt_ 107. DIVISIÓN COMERClil.L.--..Ell División Comercial. sobre
tos valúres de prima calculados según las fórn1ulas de los ar
tículos 100 y 109, se incrementará el valor K, que será función
de las exigencias del puesto de trabajo por los conceptos de
esfuerzo y condiciones,

Su valor vendra dado de la sigui-ente forma y según el puesto
de trahajo:

Siendo:

M Módulo que se d.etalla en el an.eXQ V~ Será función del
rendimiento.

F Coeficiente dd puesto de t,rabajo por exigencias de capa-
cidaa y responsabilidad. Su valor se especifida en el ar
tículo 115.

H Horas trabajada.." en el mes.
E Encienc1a relativa de la División Comercial. Se ha ceJcu·

la<io de forma que su valor result.e 0,93 p9J'a 1963.
T Calificación del productor estimada por ~u Jefe inmediato,

Que podrá variar entre o,ro y 1.10.

Para los grnpos de puestos de trabajo Il, m y IV la prima
total vendrá incrementada por el valor correspondiente de K
multiplicado por las horas trabajadas

1.30
2.60
:J.80

Ir
m
IV
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ATt. 109. PREMIO AL PERSONAL INDIRECTO DE DIVISIÓN COMF.R
CIAL y. GEflJ!:NOIA.-8e calculará según la siguiente f6rmula:

P=MxF><HxE

El coefieí-ente {(F» (j·e pues.to de trabajo se asignará según
la siguiente escala:

Siendo:

M = Módulo que se detalla en el anexo VI. Ser{:t functón del
factor «8».

F. H, E = Tienen el mismo significado del articulo anterior, con
la salvedad que para Gerencia. el factor E estará repre
sentado por la media de las eficiencias generales de Fae~

tona y de División Comercial

Para los grupos de puestos de trabajo lI, lIt Y IV la prima
total vendrá incrementada por el valor correspondiente de K
multiplicado pOr las horas tra.bajadas.

Art. 110. RENDIMIENTOS.-El trabajo a prima directa podrá
efaetuarse en base al rendimiento individual o colectivo según
10 aoon¡¡ejen la mejor productividad y la organización del
trabajo.

Art. 111. FACTOR «8» PARA TODO EL PERSONAL DE LA EMPRE8A.
En los CaBOS en que· no pueda medirse objetivamente el rendi
miento se determinará éste pOI' la calificación mensual (fa.c·
1,01' «&) que 8$.igD~;8. cada productor su Jefe de servicio o Ta
ller, de acuerdo oon los informes del Jefe inmediato.

Art. 1'12. Para..la aplicación del factor eS» las Jefaturas 00"
lTflspondienW8 aténderán e¡gpecia.lmente al comportamiento, ac
titud personal, rendimiento estimado y calidad del trabaJo del
productor calificado, con arreglo a las exigencias especificas
del puesto que oouPe.

Los valoregd~ «8»PQdrán oscilar entre 0.75 y 1,10, enten
diendo que las qa1ificaciones superio~s a 1 corresponden a COr
sos excepcionales. Las puntuaciones correspondientes agrupes
de caUflcacIón,JI,uflciente1'nente representativos no podrán exceder
del V'alor. medio 0,99.

Con el fin de lograr una mayor objetividad y 1ll1iformidad
de criterios en estas calificaciones los Servicios de ~sonal efec
tuarán la lmpervlaión de las mismas y mantendrán contactos
periódicos con 108 distintos -Jefes calificadores.

LoiJ -Jetes 'de Taller o de servicio o los mandos in.lilediatos del
productor ommmicarán a éste, en todo caso, las variaciones en
la puntuación mensual que le haya sido asignada, aProvechando
este contacto directo para expre¡arle el concepto que merezca
su actuaei6n, as! oomo para hacerle las observaciones OPortunas
en relación con la marcha de SU trabajo y sus posibilidades de
superación.

Los propios Servicios de Personal cui<:larán del más exacto
cumplimlen~o d.e cuanto se establece en este artJ:culo.

Art. 113. Para la mano de obra indirecta de tactoria direc
tamente coligada a las línea,.~ de fabric~ión (CarretiUeros, Su~
rnlnistl'll,(\Qr.., G1'ulst.. ·de Taner y Especlalist"" de la Bala
de Mezclas de la Sección de Pinturas) se determinará mensual
mente el factor {(8)>, tomando como base el rendimiento medio
alcanzado por la Sección o Linea. m. factor «S» de calificación
podrá en gen~a1 osel1ar entre este límite superior y un mtnlmo
resultante de, disminuir en 15 puntos dicho rend1riúento medio
expresado en tanto por ciento. Sólo excepcionalmente la. pun
tuación «8» podrá se-r supedor a 1 o inferior al límite últi
mamente cit,ado.

Art.1l4. FACTOR «F».-Los coeficientes <d"». aplicables al
cálculo de le. prima o premio dependerán del trabajo que en
cada momento se realice, independientemente de la categoria
profesional.

Artículo f15.-:'A efectos de prima se considera como perso+
nal directo el que trabaja en la producción principal o ínte
rior Con tiempos tipo.

El eoefidente «F» de estos pu~stos de trabajo se regirá por
la siguiente escala:

F Directo:;

4,1 Oficiales de primera.
3,7 OfIciales de segunda.
3,3 Oficiales de tercera.
3,0 Especialistas
2.2 Especial1stas de limpieza, recuperacIón y trabajos

aUXiliares.

El personal indirecto (empleado, obrero y subalterno) que
trabaje a rendimi~nto medido percibirá la prima. directa en base
a lo in~Ucado en' los artículos 116. 118 y 119. -

Se mantiene' la lnclustón en est~ grupo de los Preparadores
de MáqUinas ~rensa~'y Soldadoras de Paetoría.

Art, 116.. A . efeQtos de preroJ,o se cousidera como personal
indirecto- todb· el no incluido en el artícUlo anterior.

".

4,8

4,'1

4,3

4.l

4,0

3,8

3,7

3,5

3.4
3,3

3,2

3,0
2,9

~.8

2,7

2.6

2.4

2.3

2.1

2,0

1,0

po

3,6

3,5

IndirectcG
Elnpdeados

-------
Jefes de primt'rfl (~on mando de Sf.'rvicio o de Sec-

dón de Taller).

Peritos e Ingenieros TécIÚCOa.
Ayudantes Ingeniero de primf'm.
Jefes de rmmera.
Maestros de pl"imera.
Del1n(eantes y DihtihtnLes Pr(}.Ilt'diRtas,
Jefes Vendedores.
Jefes de segunda.
Ayudantes Ingeniero de segunda.
Maestros segundos.
A vudantes Técnicos So..nita,rios.
Jefes Cocina.
Asistentas Sociales>.
Encargadof. de Taller.

Asimilados- a Encargados.
Probadores Especiales del SAT.
Analistas Laboratorio Clínico.
Ofl.ciales de primera Verificadores.
Delineante-s y Dibujantes de primera.
Oficiales de primera.
Analistas de pl'imetu.
I:k:tspaohaJ1tes de Aduanas.
Probadores del SAT.
As1milados a Encargados Fotógrafos.
Oficíales segunda Verificación.
]!:l1cargados personal no cualiñcado.
Conductores de Aut<)car_

Delineantes de se.lnlnda.
Capataces de prÜ"nera.
Oficiales de segunda.
Analistas d~ segunda.
Conductor de Camión.
Fotógrafos.
Dependientes Aduanas.
Vigilantes Mayores,

Conductores Turismo.

Cabos de Vigilantes.
Ellfermera.t3-.
Telefonii!}tas responsable" del gTUpO.

Auxiliares Perforaeíón.
Conserjes.
Capataces de segunda.

Auxiliarlli', Laboratorio
Calcadores.
Vigilantes JUrados.
AUKiliares,
Almaceneros División Comercial,
Almaceneros y Alnutceneros-Oarretilleros de Factor1a.
Jefes de IAsteros.

Telefonista.s con mas de 00 telefonos_
Cuidadores. Instalaciones Deportivas.
Vigilante&.
Dependientes Pl'incípales de Economato,
LLsteros.
Telefonistas.
Reproducción de Planos.
ordenanzas.
Porteros y asimilados.

AUXiliares cocina y comedor.
Dpendienti:s Auxiliares de Economato.
Aspirantes.

Indirectos
Ohreros

Oficiales de primera reparaeión máquinas del Grupo
19tH y 1932,

Oftc1ales de primera de revUlk:! fina.l.
Oftclale.s de primera alta tensión.
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F
Indirectos

Obreru,;
Art. 12&. Pl'oouetores directos o indirectos con rendimiento

medido. Reducción proporcional d~l salario de acuerdo con iot
fórmula siguiente:

Art. 133. JUES DE EQUIPO.-Los obreros en función de Jefe
de Equipo percibirán tUl plus horario. dependiente d~ su catf'~

gorfa, con arreglo a la siguiente escala:

Las Que ex
cedan de lae;
dos Dl'itnt'r-as
v las t1'&b.1-

Las do.'> jada-s en
primeras dlus fp.~iv~

Fto,,?/ho1'a ,í·ta:s!Jl.l)ta

Los Jefes de Equipo que hayan desempeñado sus funelones
durante un período con.secutivo de un año o dura.nte tres Q.ñas
en períodos alternos y cesen en su cometido, oonservarán e1
derech<> de la percepción del Plus- hasta que se produzca. el
ascenso del productor o se modifiquen las retribuciones del mis
mo por- aumento individual o. colectivo:. En caso de absorCión
por mejora colectiva, aquélla quedará limitada a la mitad del
B;.umento que por salario le corresponda.

Art. 134, HORAS EXTRAORDINARlAS,--Las partes contratantes
convienen expresamente en fijar a· todos los efectos legales per
tin~ntes un valor tipo para las horas extr~ el ellail,
tenIendo en cuenta los aumentos ya operados· en" los demá:-l
conceptos retributivos. será el siguiente:

119 137
HlO 115

100 115
85 97

75 85
64 74
55 63
46 !i::l

29
'1: t<4.•

22 .~.

4.60 pesetas/hora
3,90 pesetaslhora
3.30 pesetas/hora!

< Sn
R

15
s,

Primera categoría .
segunda categoría " ..
Tercera categoría .

Jdes de 1.' \' asimil:tdos~

l.etras el v d)
Letras al ~, ti

Jefes de 2.' y asin1iladoc:

Letras el y Oi .>'.0> « ..

Letras a) y b) ..•....•.... ., .

Encarga.dos y asimUados .
Primera categoria .
Segunda categoría, .-
Tet'C€'ra categoría.._ " ..

enana eategoría:
16 v 17 años
J4 ~y 15 a.ÚQS

Sr Salarío que cocesponde al rendjmiento R.
R -- Rendimiento· en tanto por ciento.
8n Sa.lario que COIT€sponda al rendimient.o minimo {} superior.

Art 126. Producton~s indirectos. En los casos en que un
empleado, subalterno u obrero indirecto haya sido calificado
reiteradam&nte con una puntuación inferior al 75 por 100. el
Jefe de su Servicio o el Departamento de Personal tratarán de
asignarle un trabajo en el cue su renó1miento pueda ser medido
directamente.

~rt. 127. Las detracciones por bajo rendimiento no afer~
taran a lOB productores de nuevo ingreso durante su período de
prueba.

Art. 128. PERMISOS.-LGS permisos de empleados y subalter
nos que excedan demedia jornada no serán retribuidos más
que en los casos que la Reglamenúreión Nacional asi lo deter
mine. Para que estos permisos sean retribuidos será. oondicióll
indispensable que hayan sido autorizados previamente.

Art. 129. El. personal que contraiga matrimonio y tenga llll:l
antigüedad. mínima en la Empresa de un año disfrutará de
un permiso retribuído de diez días natura.Ies.

Art. 130. PAGO MENsrTAL.-La liquidación de los haberes eo
rrespondientes a los conceptos fijos se efectuará mensualmente
para todo el personal.

Art. 131. PLUS DF: DISTANCU y TRANSPORTE.-Lcs aumentos re
tributivos pactados absorben y compensan laR Pluses de Distan·
cia y Transporl:€.

Art. 132. COMPLEMENTO PLUS FAMILIAR.-8e mantiene la boni~

ficación del «punto}), que queda cifralCla en 46,00 pesetas du
rante la vigencia ... del presente Convenio. sin perjuicio de la
revis~ón pre'\'ista en el articulo 5 para el segundo afio de vi~

genCla.

3'.4 Oficiales de primera.

:U Oficiales de segunda reparauon máquu18s di'J Gru-
po 1931 Y 1932.

Oficiales de segunda de revisión final.

:~.1 Oficiales de segunda de alta tensión.

;Ul Oficiales de segunda.

~.9 Oilciales de tercera de Verificación.

2:; ~fi(}~ales de terc-erade alta tensión.
afielales de tercera reparación máquina:; del 01'11

po 193L
Oudales de tercera de revisión finaL

:W Oficiales de tercera.
E;"'1Jecialistas de VerificacióIl.

2,:' Espec~al~stas reparación máquinas del Grupo 1931.
EspecIalIstas de revisión final.
Bomberos.
Especialistas Sllministxl1do1'es y Carretillero,,,;.

2.4 Especiali.qtas..

1,8 Especial~stas de recogida de viruta y de cal'g-a de
materlftles de recupel'ación,

L;') E&'Pecialistas limpieza y trabajos auxiliares.
1,0 Pinches.

Al·t. 1'17. Los valores de «K» expresa-dos en los artículos 98
y 1~7 absorberan y compensarán la eventual bonificación que
pudiel'~ correspon~er en concepto de toxicidad, peligrosidad o
excepc10nal penOSldad a los relativos puestos de trabajo según
el artículo. 53 .de la Reglamentación Nacional de Trabajo en
1::". Industn& Slderom-etalúrgica. En partieula.r.el valor de 1,30
11JOOo para el Grupo II absorberá y compensara· aquellos plu
ses que corresponde abonar por media jornada de trabt\jo.

A.rt. H6.. E;l ,personl indirecto que trabaje con rendimiento
medIdo perclblra una prima segtÍ,n la fórmula de primas di~

rec~as. En ~stos ca~os el coeficiente «F'» tendrá uu valor su
perIor en Sl~te. décImas al que corresponda al premio de los
productores mdrrectos de su categoría y tipO de trabajo normal
~ exC€:ptúan los especialistas, en que la diferencia será <t~
fóelS décimas.

.A:rt. 119. Se mantendrú el incremento de 5 y 4 décimas, res~

pectlvamente, respecto a los valores de la tabla del articulo 116
de~ coeficiente. «F» de la prima indirecta de .108 Oftciales de
prune~a y OfiCIales de segunda, de Alta Tensión..· Reparación de
Maqumaria y EnlTetenimiento, para cuyos puestos de trabajo
los 8eryicios T~nioo3 de la Empresa no estimen .1a posibilidad
de aplIcar un SIstema de primas a rendimiento medido. En el
c~so de que los z:elativos trabajos puedan efectuarse a prima
dlrecta, los coefiCIentes F aumentarán en la forma que esta
b~ece el artículo 11B, sobre los valores F que figuran en el ar
tlculo 11'6.

Art, 120. Se abonará la parte proporcional de la prima o
pre!llio de producción que corresponda por el período de va
caCIone;,. Se ca,lcuJará su importe por el Producto de la prima
o pr~IO llararIO medio percibido en los últ1mo.~ tres meses por
el numero de horas que correspondan al periodo de vacaciones
calculado a razón de ocho hOlOaS por dia.

Art.. 1~1. 'I'IF.Mpos,-:-Los tiempos tipo se determinarán por los
procedImlentos de cronometraje. tablas y estimaeión, empleados
hasta la fecha p<?r los Servi?ios Técnicos de la Empresa. A 10&
ef~tos de defimClón de los tlempo¡:; tipo y determinación de sus
perlOdos de vigencia se estaTá a lo estableddo en el anexo nú~

mero 8 del presenl;e Convenio.

. At:t. 122. L'Üs tiempos t.ipo determinados por los Servicio8
T~:r:l1cOS de l.a Empresa. para las diversas opera.ciones que se
:r~ahcen ~on mcentlvD podrán ser revisados· en las circunstan
cms preVIstas en el Reglamento de RégimoEln Interior vigente.

Art. lZl. Los tiempos modificados tendrán durante tres me·
ses carúcter experimental, sín perjuicio de su aplieaci6n. En los
c~soo en que estas variaciones den lugar a reclamaciones indi~

v.l?uales o colectivas. informar~ el Jurado de Empresa,· some
tIendose, en caso de discrepancia, a laautol"id&i laboral.

Art. 124. RENDIMIENTOS MiNIMos.-El rendimiento mínimo
admisible en todos los puestos de trabajo de obreros y empleados
f:!S del 75 por 100. Por debajo de dicho rendimiento se estable
(*,r{m l!ls detracciones indicada.'> en el a.rticulo ,siguiente.

En los cásos que- el rendimiento medido' o estilnado, sea inff'~
riol' :tI .lUin1mO establecido de 0.75. no se percibirá prima o
premro.
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e:ctf' Conv{'nío
los !Jf'nefícifr-

Art. 135, se excluyen de la aplicación d.e la tabla del artl-Cu,
10 anterior los servicios de guardia.

Art. 136. El persona., a solicitud de la Empresa, se obliga
a trabajar en horas extraordinarias hasta Hn máximo de veinte
horas mensuales.

E.~ta obligaeión el'> independiente de la derivacla de lit legls,
1ación vigenliepara los casos ex~pcionales.

Las representaciones Econ6miea y Soeiru estan de :reuerd-ü
en la necesidad de reducir los actuales índicf's ele horas extraor·
dinarlas, limitándose a las Que corre¡:;pondan a trabajos extra·
Qrdinm-i08 e inaplazables

Art. 137. En los casos concretos prevbtns en el parrafo pri
mero del artículo anterior, la Empresa comunieará a los pro
ductores afectados, con antelación suficiente, la necesidad de
trabajar en horas extraordina;rias. Esta comunicación deberá
efectuarse antes de las catorce horas de la f-echa anterjor al
día en que deban reallzarse,

Art. 138. TRABAJO NOCTlTRNO.-Se considera trabajo noctUl'
no a todos los efectos lega:les el comprendido entre las veintidós
horas de un dia y las seL., de la mañana del siguiente. Se abo-
nará un plus de nocturnidad. en los trabajos realizados durante
este periodo, consistente en un 2D por 100 sobre el valor horario
de los sueldos fijados en este Convenio. No obsta:nte, no se con
stderará trabajo nocturno t'1 tiempo anterior a las seis horas
o posterior a las veintidós, correspondiente a la recuperación
de fiestas, que sigue o precede a la jornadH de trabftjo a turno

CAPITULO VI

Previsión y asi!.tencia social

Art. 139. PRESTACIONES ECONÓMICAS.-I..1'as prestaciones eco
nómica...., por enfermedad del personal obrero que lleve prestando
servicios en la Empresa por un período inferior a seis meses
vendrán reguladas por los porcentajes aprobados para: la Em
presa en régimen de cooperación a la Seguridad Social. Estos
porcentajes se aplicarán sobre los sueldos fijados en la presente
eontratación coleetiva;.

Art. 140. En caso de enfermedad, los empleados y subalter·
nos se regirán por el sistema vi~nte a la entrada en vigor del
presente Convenio. El primer y Unico día de enfermedad será
descontado siempre y a todos los efectos.

Igual' sistema se aplicará a: ios obreros con msis de seis meses
de servicio en la EmprGSR,

Durante la situación de incapacidad laboral transitoria por
accidente de trabajo o enfermedad profesional. se acuerda. a
instancia de la representaciÓIl Social, apliear al personal. obrero
con más de seis meses de servicio el mismo régimen que a los
empleados en cuanto a la liquidación de E:t1S p€rcepclones pOr
el tiempo que dure dicha situm:ión.

Art. 141. Las bajas por enfermedad deberán ,tntregarse en
los S€rvicios Médicos de la Empresa o en las Secciones de Per·
sonal, en su caso, dentro de las primeras veinticuatro horas
desde que fueron extendidas. En caso de imposibilidad serán cur
sadas por corr~o. dentro de dicho plazo. Ello no eximirá de la
obligación de avisar telefónicamente a la Empresa en las pri
meras horas del motivo de la ausencia.

Las prestaciones económicas extrarreglamentapas por enfer
medad se percibirán únicamente previo cumplimiento de los
requisitos anteriormente especificados.

Art. 142. Se .mantiene el vigente Reglamento de la Caja de
Compensación can 1M siguientes puntualizaciones:

a.) Para .Muellos procesos de baja por enfermedad o aeciden·
te que 'ie prolonguen por encima de veintiocho días las presta,..
ciones serán efectiVas a partir del Vigésimo sexto día.

b) Para los procesos de enfermedad incluidos en el baremo
que rige a efectos de mejora de })Testaciones en la cooperación
con la Seguridad Soeial. el período d~ carencia exigible será de
quince ·días.

e) En las situaciones de IDvalid(;'7: provisional las prestado
nes de la. Caja cesarán· transcUlTidcfl seis aftoso contados a partir
de la fécha de la baja.

Art. 143. Las prestaciones que se vienen otorgando a través
del régimen de cooperación a la Seguridad Social en casos de
enfermedad quedarán sin efecto, según 10 reglamentado, para
los productores en los que se compruebe no cumplen las pre¡;..
cripCiones médicas establecidas y príncipalmente las de reposo,
permanencia en el domicilio, curas, tratamientos y de control.

Art. 144. JUBILACióN E lNVALIDEz.~Desde 1 cit:, enero de 1971
la&. bases de cotizació~1 de la. Segurjdad Sociai a efeclüs de las
prestaciones para las cDnl.jngencía~ de \,tf;'\jez t' Illya1Ídez Per··
manen te, Muerte .v Supe:rvíV<:>l1ci;.t {Ierlvadf,~' de enfermcd:l{(
común o accídente llO L1bol'al se d].plüral':ü'¡ (k t\c'Herdo con lo
previsto en la Orckg dt, 2?, de ('jcinnIJt'- '11' ;11)/5 t-'Yl un ;'0
por lOO,

La cotizaciún se ':':'Ú'etllllrh ,'U.I tJ,:,¡:u":,,¡¡ df-'
acnerdc: c;lln 1ns 1J(Hc("nLde~ ¡i~g:ll ...",

Art. 145. SEGURU DE VIJ!!',,-~L;l El1lprf!S;l nuntendra el SP.gu~

ro de Vi¡ja Coleetivo n favor de Sl1:'> produclon::s <le plantilla €'ll
las mismas ~on<1icion€:> :v sobr€ lz;; 'niFo';1S hJ.'~ps :¡s-r·gnr:'das pn'·"
vistas en el V Convenio Colectiv(l.

Arlo. 146, La Comi::;lún Mixta
entended en la~" propuestas d(' ";,;;;,,,,;,.;,,
ríos del Seguro <le Vida.

Art. 147 VrvH:NDAS.--EJ per~!(}n8.1 POdl<: obwnel' créditos con
destino a la adquisición y construcción di" viviendas €n base al
Reghunento aprobado por el MínbiprJo df' la Viviendn t'on 1t',
ella 27 de diciembre d., 19ijo

La cuant:ia. m:'txím:~1 riel er&üü¡ ",l-'l"" ·-¡e f;o.iKmpe~etas.

Art~ 148. Al personal qlW,U r;artü .{le ca enLrada en -vigor de
este Convenio y durante la. VIgencia del mismo pase a la sltuaciÓl)
de jubilado y viniese ocupando una de la:" vivíendas propiedad
de SEAT. se' le mantendrá el disfrute de la misma. sín que este
beneficío sea en níngún caso extensivo a su viuda. hijos- o cual
quiera otro familiares () personas que convivan con cficho bene
ficiario en el momento de su fallecimiento.

Análooo beneficie \! en idéntk..a:s {'oDdiciúlH'~: .%1"a de apli
cación aOla viuda de' 1;rabajadorcs falJeddm en servicia. actiyo
por un plazo máximo de tres alíos. salvo que con .anterIO
ridad al venrimien1:o de dIcho nlazC1 hulw'1'8 camb1ado de
e...<;tad-o.

Todo ello de conformidad Co-li la;" condicicI1\"s que en J200a
caso particular'pudieran cOl1wmine con los aJect.:u1os.

Los beneficios establecidos en (os púrra,fos precedentes que
darán. 8ÍIl efecto en el caso de que el jubílado o la viuda
tengan hijos oonvívienu(; con el1o," que ingresen ü pertenezcan
a la plantilla. de SEAT, f'n cuyo saso b vivÜ'tllla será cedida
a dichos descendient.('s.

Art. 149. PREVISIÓN DE AHOllf:O.--Por la DireccH:m y los Ju
rad.o..<; 1*1 estudíará un sistema para que d personal pueda
poseer acciones y obligaciones de la Empresa mf'diante crédítos
de las Cajas de Ahorro Benéfico-Socín]es_ <le Jrt.<; MutuaUdadf's
y de la propia Empresa,

e APITUlü Vi 1

Art. 150. CLÁUSULAS DE NO RFPEHCUSIÓN EN PI1EClos.-Ambas
representaciones hacen constar que, a 0Ll juíl'io" el c~njunt()

de las disposiciones del presente Convemo Colectlvo aSl como
cada una de ellas en particuktr. no t,endrán repercusión en
los precios de los productos fahl"1cados por la Empresa, con
fiando en qUe los aumentos en las percepciones del personal
se compensarán parcialmente con los de producción y produc
tividad. Los miembros de la representación Económica hacen
constar que estas mayores percepciones del personal, de tener
lugar alguna ·varladón al alza en el resto de los costes produc
tivos, haráll difícil el mantenimiento de los precios aetuale.'
de los coches producidos por l::t Empresa.

Art. 151. VINCULACIÓN A LA TOTALlDAD.-En el supuesto de qUf'
la Dirección General de Trabajo, en el ejercicio de las facul
tades que le son propias, no aplObase alglillo de los pact.o.c,
del presente Convenio. éste quedaría invaJi.jado f'tl su toi-aJi<1ad
debiendo rer.on8iderarse su contenido,

Art. 152. DISPOSICIONES APLICABLEs.-,En iOS puntos que no
hayan sido modificado~ por las estipulaciones del presente Con
venio se estará a lo establecido en la.'>. Le~'e~. Reglamentos y
demás disposicíones legales aplicaoles id caBo.. eonsiderándose
en vigor el actual Reglamento de Régimen Iutenor de la Sode
dad, aprobado por Resolución de la Dirección General de Orde
nación de Trabajo de 4 (fe octubre de 1963. siempre que no
fuera modificado o re-novado de ('onloJ'mjdad n.ln laR normas
legales vígentes en la matería·>
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ANEXO NUMERO 1

FACTORIA

Scceión elel t::l-1Jn o servicjo Trab:t,to

~-'-'---------

Montaje de pnente y suspensión (123)

Montaje y prueba de mo~ot· GZO>

Recambios U5Q)

Servicio de producción (461)

Servicio de producción (469)

Servicio de verificación (532) ..... , ...

Hornos (311) '00 ••• o" ••••••••••••• , •••••••

Colada por gravedad (315) ,.
Colada por gravedad (315) "o .••••••••••••,.

Entretenimiento (319) .
Entretenimiento (319) ..
Servicio de producción (461)
Servicio de producción (461)

....-.'

Trabajo;:; que cO'JTesponden al grupo 11

Opera-eiOlx'f, df~ pintado de bloques modelo 1500 para su prepa-.
ración.

Soldadura con proyecelón ;v con aleación plomo-est,aflo depÓRiLo
gasolina modelo 600.

Discado y pulido. . > •

,lefl"'s de equipo de HoldadUl'jl al arco; dlScado y pulidO.
Jefes dI;') equipo de soldadura a }1Jntos y al arco, discado y pulido.
Jefes de equipo de ,,,(¡Aadura a puntos y al arco, discado y pulido.
Jefe::; de equipo de soldadura a puntos y al arco. discado y pulido.
Montaje y recuperación estampas. matrices y maquinaria de

moldem (máquina ('no eflUente).
Limpieza y entretenjmi{~nto en interior cubas que contenlan cia

n uro, seccIón 126.

Trabajos que correspond.en al OfU/JO JI!

Soidudlmt al al·co.
Soldadura al arco Ox Britain.
801dH.dma a V.lUtos y al arco.
Operaciones de cementación, revenido, Lpmpll,"o. y nítnlnHlo.
Oneraciones en hornos de sales.
Soldadura a pnnto,~.
SnldaduT:J, al arco.
Operaciones de pini.ado de bloques modelos 60o-D y 850, parra su

pt'eoaraci0D.
Operaciones de pintndo con pistola de grtlpos mecánicos en

cabinH.
Operaciones ton pintnrn de dorocaucl1o. instalaciones «Vi9:~

cainm>-
Discado paraclJoques.
Soldadura a puntos.
Operaciones de cobreado. niquelado. cromado y cincado.
Mantenimiento y COl1$€l'v[tción pl1entef.-gl'lül,S y ascensore!'l,
Soldadura at ::trco,
Soldadura al arco.
Opemeioni's de colocación de maderas en pasarelas Situadas f'n

parte alta de máquinas 4 y 5, Sec. 126.
Montaje de matrices de prensas gl'audes.
Operaciolws en pl>enSal' convencionales y m.ltomatizndas.
Montaje df! JnatrÍ{"..es de prensa,<¡ li!:rn.ndf>s,
Operaciones f'11 prensas l4mndes, t'H linea, l,ntnsfe' y especialt\~.

Soldadura al arco.
MOlltH.íe de lHntri{'¡>s dI' prUl¡;;flS n1€dbnas, pequeñas y uutúaJí

lllentadns.
.1eft's de Equ¡~ de montaJe Hlatl'icC'H de prell..,f\S medianas y IX'·

ql.1f>üas y uutoaHmentadRH.
OpfTal:iones en prensaR medianas. pequeüas ~' autoa1imentadns,

con mando manual y cortina.
l\:Tartillo neumático. modelos 600-D (soporte motor y puertas) y

1500 ÜravieMS v elem¿ntos vados, puertas, capó y tapa ma
kta.t

Jeff's de equipo de est.aflado en la línea modelo 1500,
'I'nJn.dl'ado y J"Q<;cado (por proximidad donde se efectúa solda

clara <'on aleación plomo-estaflo).
Jefes de ,equipo ·de tloldadur:l ~on ale3.ción plomo-estaño, depó..

,SUo gasolina. '
Soldadura a PtUltOS.
Soldadura al arco.
Discado 'y ¡y:llido.
Martillo neumático. mod{üo 850 (puertrt:.;).
Martillo neumático. mOfh."'lo 850 aCoupé».
Soldadura n lmnto!:\.
Soldadura al arco,
Diseado y pulido.
Soldadura a puntos.
Soldadura al arco.
Discado :'l pulido.
Movimiento de· matrices grande.".
Shldadura al arco.
Jefes de equipo de repaso de carrocería en la que ~ ref~ctún. ROl-

dadura con aleación plomo-estai'io.
Vigilancia de- h01ThJs.
Movimíento de noyos entre máquinas.
Operacíones de tratamientos térmicos, temple y revenido.
Engrase y reparación puentes..grúa.
Soldadura al ar'Có.
S'.lministro de materiales a la sección 117.
Distribución de materia1es a la. sección 232, afectados por aIn- I

hiente grupo de depósitos.
Stm1in¡stro de materiales a la sección 232, afect,ados por am·

bi'ente grupo de depósitos.
Movimiento de materiales (carretilleros) en la sección 232. afec

tados por nmbi{mte grupo de depósitos.
Operaciones de verificado en la ;;ecdón 232. afectados por am

biente grupo de depósítru::.

......

Chapistería modelo 600-D y 1500 (232)
Cl1apiStería modelo 600-0 y 1500 (232)

Cl1apisteria modelo 600-n y 1500 (232)

ChapisteTia modelo 600-D y 1500 (232)
Cl1apisteria modelo 600-D y 1500' (232)
Chapisteria modelo 600-D y 1500 (232)
ChapiBteria modelo 850 (233) .
Chapi8teria modelo 850 (233)
Chapisteria modelo 850 (233)
Chapisteria modelo 850 (233)
Chapistería modelo 850 (233) ...
Chapistería modelo 124 (234)
Cha.pisterfa modelo 124 (234)
Chapisteria modelo 124 (234)
Entretenimiento de matrices (239)
Entretenimiento de matrIces (239) ...•••.••..•
Montaje modelos 850 y 124 (246) ....•••....•

Prensas grandes (23(H
Prensas grandes (230) " ......
Chapisteria modelos 60o-D y 1500 (232)
Chaph:tería modelo 850 (233)
Chapísteríll modelo 124 (234)
Entret.enimiento (31m

Servicio dc TnstalacioTlf'S Específicas 1741)

Elaboración de engranajes <112l
Elaboración de engranajes (112)
Elaboración de puentes (114)
Tratamiento térmicos (116)
'rratamientos térmicos (116) ...
Elaboración de elementos varios (liS) .
Elaboración de elementos varios (118) .
Montaje :v pl'l1eba de motor (I20)

MontnJc de pnente y suspensión (123)

Pulidoras (124) 'H _ •• _ ,_.

pulidoras (124) ._ _...•. _ '"
Baños (.126) ..
Servicio ent,retenimiento taller prensas (134)
Servicio entretenimiento taller prensas (134)
Carpintería, soldadura y forja (195)
Carpintería. soldadura V fnri::! (19[)

Corte de desarrollo (229)
Corte de desarrollo (221))
Prem:\Rs grandes (230)
Prensas grandes (2:l0)
Prensas grandes (230) .. , .•..
Prensas medianas y j:JPQllefins C;~:H) ...

Prensas medianas v peqllefiai' C231 j

Prensa..'l medianas y pequeflug (231)

Chapist.ería modelo 600-D y 1500 (232)
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Sección del talJer o ,~(;'l'V1Ch)

Servieio de verificación (532) ...

Servicio eléctrico (721) ..'
Servicio eléctrico (723) ..

Servicio eléctrico (723) .
servicio hidroneumático (73l) , .•
8er'rlcl0 hldroneumático (733)
Servicio hidroel1"..unáttco (735) .".
servicio instalaciones específicas (741\
Servicio instalaciones específicas (741)
Servicio tnstaladones especificas (7451
Servtcio tn.'ltalaciones específicas (745}

Cpe":J.t:\ÚrH"" '.t; , "
ftL.lbienl\; {k '1;1

;;;;oldndul"H ::\i :J:;;U

M.antf:'nimi{'nt.o ,:m-~,'n" :1')

aft~ctad\l~' c'j i-'r't

Soldadnnl '1' ':0
,~,okh:dnrfj

'~Jlmpje7"i ! !:qU,",· 1'"
~':;(¡j{\a<jj';'~) "~(i

\;lanl,ef)]l11Y:,I:f 1]'; ¡

doldadiil':l;;) ,~.

.:'V]5tntf;pi:n i {'-1{i-- !.~,J' t,: {' .
Sü¡<1:::d~;n' ')_i,-~;',--<)

',;-,';:-);, ~'Ui. ,j\"~<:+d'y,¡ pur
ul' ".;, 'fe ,'.,·~n··,

.'; Ut' rfl',;

'-,..1;;;;,

1500

;{. (';:<,rrocería

de pintur'll

¡;OU·D ',' bOl)
HJ(H) v 1.:';·00.

('-'0&+;).'.: 5üo-D y

UD.
mooe:m¡ tiOO-D .1 1500
nüO·D " 1500 (UlOnta)e

éL ::...:le:;!''. ~!5t, 'i .t'l'i
'n.(lC.~'l,~ HilÚ_
edna]t~~, modelo 1:!4
'hJ(Á,.,to;" %0 Y 12:4.

·:-,j;T.dl;;, (MatriZadOf'l!>i
'oúq"Jinn. HansbeT'::.

rnaquinn Hansberg
Cllt,f¡

b<hll1e) Icfracta-rlfJ

,1" ':Ti>-;'Z

U c'

Tvi.arliJlo I.kUtiL.l '(1

i:-'uliHlen ;;dü. (·~'1'-d; .Al'J
VIal¡if:'l);;nipBi" \' ['.~p:"

;5i't~rra cintJ::¡ .\
Oper:~(:;,mi:<;

O-e moi¡U-htJI
Repar3,:i".':} cÍ<,

Jeff';:; de • c¡u:)
(JpetUeh.lJ:lf<. ,e,' 1, >.l~;'·i

Opertwlnn,:'; n,
OperaciuDe:-, nI
Uperacion¿;s (';n.

:Y1ovimk;Jj;) rrallllv.l
~Y:lminlst~o di;¡' n':{"n- i ·',
J{'fe C1f; eqlljpo.
Operac1onu; j'~1 ti1:wl
Hepaso dt! ca1TúC'c-ci<:;

ción p]omn"-f~"kln,.,

R;<~pa.c;ú de car'·Oi'!:l';,·j
tar';o,

r~epa')(J (!{> piül1.¡ ; ;'<,

Sefes- 'ir.' equipo
Rc-(~U¡¡f·· !,~.i(\11 ¡j,- 1,.:~)1

.Jdes ji' equipo
!,'nndich'n inye,::t:1
[['fes dr' :·',I¡!;no
l"llndkjún f'!)

Jef{:'s d"
~:op)"d"
y<"Jt'S di'
Cort,!' ti,·
CCPSLlt i ':'·I.)1:,
:>'fnrtilli I nH1\"''- ('(j

{}¡:)en; f'1"t1i"', ,"li'

Hn!daó,"':¡ ,{,,] "'8"""'.
Hold3dL,"~1 eJ']
1\!f:lnt0-n!!'1 ,-.rJ'il'

.-.' ..-

Elaboración de puentes (114)
Pulidoras (124) ,., >. ..,

Carpinteria. soldadura y forja (195) ,
Carpintería, soldadura y forja (195) ...
Carpintería. soldadura y forja fI9:j) ~

Prensas grandes (230) " .
Prensas grandes (230) .
Prensas medianas y pequefias (231)

9h1lpisteria modelos 600-D y 1500 (232}
Chapisteria modelos 60fJ-n v 1500 (232)
Chapistería modelos 600-D \. 1500 {?3~1'

Chapistería modelos 600..D v 1500 {2~~21

Chaplstería modelo 850 (233)
Chapisteria modelo 850 (233)
Chapisteria modelo 850 (233)

Chapisteria modelo 124 (234)
Pintura T-2 (240)
Pintura T-2 (240)
Pintura T-2 (240'

Pintura T-2 (240)
Pintura T-2 (240)
Pintura T-2 (240)
Pintura T-2 (240)
Pintura T-2 (240) ...
Pintura T-4 (241)
Pintura T-4 (241)
Pintura T-4 (241)
Pintura T-4 (241)
PintUra T-4 (241)
Pintura T-4 (241)
Pintura T ..4 (241) , ,..
Montaje modelos 6DO-D y 1500 (244)

Montaje modelos 850 y 124 (246)

LInea de ret<JQ.uefl de pinturas (251) .
Linea de retoques de -pinturas (251:
Hornos (311)
Hornos (311) ... "'"' ..
Co1ada a presión (3i3)
Colada a preslón (313) ...
Colada por gravedad. (315)
Colada por gravedad. (315)
Colada por gravedad (315)
Colada por gravedad (315) _......•.......•
Colada por gravedad (315) .,
Subdirección de obras (oSO,l
Subdirección de obras (080)
Subdirección de obras <OsO)
servicio eléctrico (721) .. _
Servicio eléetrlco (723) .
Servicio instalaciones €spe-cíficas (';41!

A_NEXO NUMBR{)
FACTORIA

.Roend1m1ento Módulo R""ndilnÍ!,'nt,--, Módu:c f'.,:! "t"¡MI ,M)
-~_._----.""'-

75 ... ., ......... ,....... 0,63 79 lOa '~'!

76 .................. ,.,. 0.73 SO LB >1
77 ................ , .• <.« 083 81 1.23 1::
78 ......, ................. 0.93 82 í 3ii 61:

!\Jeduln
¡M>



12188 1 .~"'tn .19¡f1------- B O. del F.-Núm. Isa

.\JOC!lI¡ ,
¡Mi

Hendimiento Ylódulü
1M)

loo
107
lOS
109
11u

91 ..... ,, __ '" ..••......,2
93
~H

'Al'

:¿,'14
2,84
2.94
3.04
3.14

-lNEXO NUAlE'R.o :;

'ihtJorb. Jt.'l ¡rtúdulo en ¡unciun dé! rf;nd¡HJienl.n

Relldim!('(HD :\1údLl:(..
(!\n

R·"lwtmlentu Modulo
(M)

!\'1ódu!ü
d\li

Re-ndilIlil"ntú MódulO
(M)

15 _ .
'i'(i

'77
lB
'?~i , ..• _ ..
tu
Bl
82 .....••......••.....
83

.;4 .
!:<} ~ ,> ••
:·\t.¡
li'l
eB
;;~

~jD

\11 .•••••••••••••••••••"

2.05
2,14
2.22
2,29
2.36
2.42
2.48
2.53
2.59

;J';¡

~~

9(; ,,_ •••••• 0< ••

Wi

:lt¡
100
!Ol

102
16l
1(j.1

105
10f:¡
107
108
109
UO

2,9G
2,98
;),00
3.0~'¡

:1-05
:1.67
:no
:-U2
3.14

F','\C'T'ORL'\
ANEXO NUMERO 'Í

lndiTi:c1fJ\

Módulo
(M)

t"lodu:(
(M)

Modulo
(MI

15
'/f.} .
77
78
79 .
80
81
32
8'

jJ, ..•••••••••••••••••.•.
S~j

~6

Wi
m~

·;9 .•••••••••••••••••••.•
:';:'1 .
m.
q!

1.62
1;67
1.72
1.77
1.81
1.86
1.61
1,96
2.00

f·(j

U4
95
96
B7
B3
[.lB

100
101

10~

10;;
EH
105
106
107
108
100
110

2,48
2.53
2.57
2.62
2.87
2.72
2.76
281
Ú6

======_~~.;..,..-=o=-=<===.~====mc=_

DIVlSlQN l:'O.l\.1ERClAL,
ANEXO NUMERO ..

Diref..1:-a's

Valor dd módulo .;>n ftmcíon df'l rl'1H.1imit'nTn

--_ .... _"" ..-=~ .... _.=._=======
RendimIento Módul...

{M}
Rendlml~nto MÓdulo

{M)
R[~lHlim;Hltü ¡"f(¡duio

(M)
R~'ndimIento Módulo

(M)

75 , .
7tí
77
W
79
80
81

o.C7
0,91
U2
1,30
lA-ti
1,61
1,74

;;;'. .
L:i '
84
E5
66
Ji?
Ha

1.85
1.96
2,05
2.14
2.22
2.29
:'UI6

I'.~ .• , , ..
YO .• " ... ,•••••••••• , ..
91
g')
93
94

--._--===

!.':¡ " " .
~lfi .. , ......•....•.•.....
!'7 '., ..
!.I3 ..
99

lflO

::.72
2.76
2,79
2.8:1
2.86
2.89

ANEXO NUltrERO fj

DIVISION COMERCIAL
lTld·irecto:-

Módulo
1M)

MódulO
(M)

M6dll'i'
(Mi

P~lc1úl' «5)) Módu,¡j
(M)

75 .
76
77 h.

13

LtW
Lt2

'i9 , '
~:(1

.'~ J

t25
1,30
1,24
1,38

fJ3 ". __ 0 •••• " ..... "."

?4
85
e,e

1..'1 ~:

[,47
1.51
1.5€í

;;'¡ 1,OU
Ul4
1,68
173
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FtictOl" «8» Modulo
,M)

,l-.:lúdu!(,
,M)

;Viót:!u;u
(Mi

=.

'Ü " .. .,.... " "" •• "
',7
¡fe ,.. ,. ". __
09
10

......

lD1
102
103
104
105,

:-::::::;::===~

9fJ .

.JIl
\-l'¡'

1,77
1,81
Lfi6
1,90
1,94

91 ,.
92
~¡~{

94
95

AiVEXO NUMERO 7

O'i'n"rn'<n2ci6no

==...='=.===;===========.~=._=-=-=~=

.,."-- 1-...-
DTvr8rON COMERCIAl..

l'f'dbajus Que eorresponden al grupo 111

ullleres dt, reparacion de itntomóvHe~ de- nlish::~

F'll1alE'S de D. ComercIal.
Pintura.. chapa, limpieza, radÍ1Hlm'es, l:!úl<Jaduru
Trabajos de altura por Jirnple:HI. df' crlstale~ en faehhditt

==========....~~==...._=~=======~=......~~.~~.======== ..

TlemDO~ Desde !:i

ANEXO NUMERO "

,;;'f,'riodv d~ vigencia de l.ús tiempOg

Busta ht

•..=.=,,:====~==
Th:'Oolt.1¡:ría IInn-odueolón

,üUf.'VO modGJuI ._.__.

la Fecha ele puesta
mielo.

Estimado o pfe
ventívo.

Inicio

i Iz:¡koduccIóI\ (it' L". fal:irkllción da
i pIeza.

i .f.'e,el.Ia de pll~t!-¡ \:'Ii vigo] i-.!.r] Hernpu de Fe('ha d€' fPallzucJón del erOnüUlf.."triij¿
IIUeJO.

12 meses

Cronometrado, I Entrada
¡ trado.
I

en vigor del tiempo

=====~=.=~,~,=-"==

Defintcionf'S

Tiempo estimado:

Es el tiempo obtenido por llpreciacitm €'n lu oficina antes
de introducir la fabric~i6n de la pieza o modífícación que se
trate, Se util1za pa.ra determinar 10."1 datos de carga de má
quinas, costo y otros de tipo técnlco

Cuando las primeras series de las piezas nuevas o modi
ncadaa no se realizan a jornal se ut1llza también dicho tiempo
para 'calcular el incentivo a abonar a los obreros. Debe estaI
en vigor ei .per_\ot.lll necesario para poder reaHza¡' los prim'l'fO¡';
cronometrajes que l"irvan para fljsl' tiempos dl' lnjclo.

TIempos de inlC'io:

Es el tiempo que se obtiene en el talle!" mientras se rel"'~
lIza la operación con el tiempo estimado utilizando cronó
metro, ¡ji bien no desglosando la operación en dementos, antes
que el obrero haya llegado a alcanzar la habntdad necesaria
para considerar estabilizado el método opero..tol1o y sin que
lo~ útlles estén perfectamente a punto. Debe estar en vIgor el
período necesarIo para que el método pueda ('onsidera.:rse es
rabH1zado y se «onslga una I?Ol'r('>cLl pur,,,,,!-;! N pllnto de lD:"
medios de trabajo.

,)'lempo cronom!.~tradoo cúncE'liidc

Es el tiempo que se obtiene por b Ü:-cnica, u:,ual de medida
de tiempos de trabajo, analizando el método, descomponiendo
la operación en elementos y tomando el número de observa~

dones que se precisan para obtener la~l r,ar-anUas necesarias.
No sufrir{l, variación posterior, 5alvo en loa Cl-l.SOS previstos en
f.ol Reglamento dE' Régimen Interior, Convenio Colectivu o He
glamentaci4m Nacional SidNomewlúrr'Ícf¡

ANE"YO NUMERO y

Ebciencia relatira de la, fcwtoriu

La eficiencia rell:ltiva de la fact&.H"ía :;¡P ('s:lClllf.¡ de hl :oi·
guiente forma:

Eficiencia il.bwluf.J del mes
F,ficiencia r€-lativa ,"" -----

Eticíe-w/¡a absoluta del afi<) 196&

L:t efIciencja absoluta é5 el result:ldo del :'nguiente {'üdentr':

Horas producidas

Hornr; de presencia.

Las horas produeidag son el resultado de vaJores segUn Jos
1:ll"mpos tipo establecIdos, I:t producción dE> coches y recambios
efectuada durante el mes,

Las horas de presencia se refk1'l'H al mismo pt'r1odo, y pa.r~

~jU determina.ción se computa la presencia real en factoría de
todo el personal. excepto la, del personal superior y las hOt3:
de adaptación de la UHHJD da obra d:irectu eH su pttr1OCto 1.1f:'
aoieFltramtento<

MINISTERIO OE INOUSTT<IA

RRSOLUCION de la DelegaCi(;J1l: Provincial de Ovii.<
do por la qlU~ se declara 110 procedí" la 1:ect'~¡á·¡(:;'

df' o(rupactón del terreno que se atta.

Con esta fecha, e~ta De>legación Provinchü hti. acordado 1,
siguiente:

Visto el l~xpediente de expropiaci.ón forzo."a instruido a 1n~;.

tancia de don Constantino l"ernández San .J ulitm para la QCtl

pac1ón de una parcela en la calle de Artes Gráficas, barrio \!t'"
NataboYQ, de Gijón:

Resultando que en 11 de octUbre de 1961 :se solicita por don
Constantino Fernández la incoación de expediente con el objeto
de ocupar la. citada parcela para ~u afectaci6n El taller de
elaboración de mineral de manganeso, procedente de la conce.
sión «La Picota», número 23,732, perteneciente al peticionarlo;

Resultando que en 2 dE.'! marzo de 1970 se emite infotme por
el Ingeniero de Minas de la Delegación ProvinciaJ. manifestando
que no justifica la necesidad de ocupación «la. dist:mcia a la
mina (85 kilómetros). ni sa situación panl. depóslto de mine-
ntles, ni sus comunicaciones. deficientes»;

Resultando ~ue el· Abogado del Estado Jefe de lLi J.Jfovincla
emitE' ~ll informe manlfests.ndo Qtw· ~ü lttlta1' uno Lk juSi !'eqil).--


